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la justicia municipal que ha hecho de la elección en todas las secciones 
y de las protestas que se hán formulado en los es
crutinios parciales y en el escrutinio general. El 
Sr. Salvatella demostró elocuentemente que hay

El primer proyecto de ley presentado á las sobrados motiva para padir y obtener la gravedad 
_ « _ . - dû ACuBS uBU OSC&uûBlOSBS»

Cortes por el Gobierno es el que leyó ayer en
el Senado el ministro de Gracia y Justicia re
formando la justicia municipal.

Extraordinaria importancia tiene el asunto 
abordado en este proyecto.

Los Juzgados municipales, juntamente con 
los Ayuntamientos, constituyen, en loa pue
blos, las bases más poderosas en que se asien
ta el caciquismo. En la conciencia de todos es
tá que en tanto no se transformen las condi
ciones en que estos organismos desenvuelven

Hablaron los Sres. Morota, Azeárate, Salmerón, 
Muro, Pérez Galdós, Junoy y Nougués, acordán
dose por unanimidad que se declaren graves las 
actas de Madrid, agotando en ello todos los re
cursos.

Se acordó también telegrafiar á los diputados de 
Solidaridad catalana que están ausentes, para que 
vengan á sostener el derecho de los seis candidatos 
republicanos de Madrid.»

RECONOCIMIENTO, BEPÓSITO
Y CUSTODIA DE EXPLOSIVOS

I Por el ministerio de Gracia y so ha dictado una 
su aétividad, nacerá pcsibla desterrar d? entre la&l orden inserta en la Gaceta do hoy, cuya psr-
nosotros las malas artes de los que se amparan 
en la acción oficial para imponer su capricho y 
su personal interés desde las esferas más mo
destes del poder público. Por ello una reforma 
sin otra tras dejar subsistente una buena par
te da las causas que favorecen el caciquismo, 
no daría en la práctica todo el resultado que 
en otras condiciones podría tener. Complemen- ' 
to de esta reforma, independientemente de los ' 
demás aspectos que pueda abarcar, será aquel 
otro proyecto de restauración da la administra
ción local que el Gobierno tiene preparado para 
someterlo á la deliberación de las Cortes.

te dispositiva dice:
«1.® Que para el reconocimiento, depósito, cus

todia y traslación do las materias y objetos explo
sives cuando constituyan cuerpo de delito sean 
ú alees componentes los j aeces da instrucción, los 
cuales, en uso do las facultades propias de su car
go, dispondrán cuanto consideren necesario ó con
veniente á tales objetos..

2.® Qao los expresados jueces da instrucción 
puedan reclamar el concurso de las autoridades 
administrativas, singularmente en cuanto á la 
custodia do los objetos depositados ó transporta
dos, y de los encargados da conducirlos ó custo-

encargados y representantes esclarecidos del nobi-| Reconoce que los monárquicos madrileños no 
líslmo Principado de Asturias. I van á los colegios con la unaalmldad de los rapu-

No cabría superar la alteza del significado his-l bllcancs; paro sostiene que en las elecciones ulti* 
tórlco que Úese él título con que aclamáis al Pria-1 mas votaron en mucho mayor número que en otras 
cipa. La insignia veneranda y singular que ha de I anteriores.
cubrir y proteger desde ahora su corazón, emble- i Defendió á las autoridades, y ^después de dedi- 
ma es de las virtudes excelsas que deberán nutrir-1 car grandes elogios al Sr. Galdós por su labor 
le; Fe santa, Independencia fiera, abnegación he-1 literaria y de llamarle gloria nacional, dice que 
róica, como llániado por Dios á las graves obliga-1 más admiración sienta por aquella hermosa con
dones del reinado. | testación al discurso de la Corona de las Cortes de

La Cruz de la ¡Victoria, simbolizando alma y I laRegencla que por las cuartillas leídas esta maña- 
cuerpo de esta Monarquía, le advertirá siempre de I na, y terminó pidiendo la proclamación délos cin- 
su primacía en todo sacrificio por la Patria; y el I co monárquicos y de los tres republicanos que lo 
firme amor de los astures, honrados y laboriosos, 1 fueron por la Junta del Censo.
del cual dáls ahora tan feliz testimonio, será su i Rectificaron ambos señoras y se dieron por vls- 
allento y SÙ galardón; porque en el amor de los I tas las actas.
pueblos se manifiesta para los Príncipes la bendi- j Las vistas de aeoche
ción del pueblo. i Continuaron anoche las vistas públicas de actas

Será colmada mi ventura—como ya lo promete I ante la comisión del Congreso.
mi esperanza—si, inspirándose en los altos ejem-1 Se vieron la de Vélez Rublo, que Impugnó él ba- 
plos cuyo recuerdo ha evocado con tanta viveza!rón de Sacro Lirio y defendió el Sr. Plgnatelli; la 
vuestro Insigne presidenta, este tierno vástago de I da Hoyes, impugnada por el Sr, Darán, demóera- 
mí casa conduce la nación española al apogeo que 1 ta, que pidió taquígrafos, y defendida por el señor 
mi corazón persigue con anhelo y que ella merece I Muñoz Chaves, moretlsta, y, por último, la de Hi- 
tedavía más que por la tradición de sus grandezas | nojesa del Duque, que impugnó el Sr. Gómez de la 
por su noble tenacidad en el infortunio.» I Serna, quejándose de la persecución da que á su 

Con esto se dló por terminada la ceremonia, des- i juicio habían sido objeto los demócratas, y defen- 
filando los invitados en vistosa comitiva. I dló el Sr. Contreras.

VISTA DE ACTAS las secciones del Sena do

diarios.
3.® Qae cuando no dispusieren de los medios de 

ejecución, ni las autoridades locales pudieran faci
litarlos, los mismos jueces de instracción recla- 

j men, por conducto de este ministerio, los auxilios 
El proyecto del ministro de Gracia y J usti-1 que necesitan de los demás elementos da la Adml- 

.ia contiane novedades de importancia. Amplía *" '*

la facultad de los Juzgados municipales para! 4.0 giempre que sea posible, y cuando él 
el conocimiento de asuntos criminales y civiles î transporte de un punto á otro no sea indlspsnsa- 

y establece un tribunal municipal para juzgar | objetos ó materias explosivas con la Inteli- 
en determinados negocios. Al lado de estas mo- j gemsia debida y las precauciones necesarias, en 

lugar al aire libre, según las circunstancias res
pectivas da la localidad que sa trate.»dificaciones esenciales está el procedimiento 

para la designación de jueces y fiscales, que 
sujeta á condiciones especiales en cuanto á los 
que hayan de ser nombrados y á los que se 
asigna la facultad de estes nombramientos.

También se halla la de ampliar á ocho años

El principado de Asturias
Solemne eeremonla

En la real cámara sa ha celebrado esta mañana,
el tiempo durante el cual han de desempeñar i á las once, el acto solemne de Imponer la cruz de 
sus cargos aquellos Racionarios, y modiflcacio- U VtórR^l " WUMo'p^í 

nes que tienden á la rapidez en la tramitación | jg ^lantllla del heredero del Trono.
de los n^íKocios v á garantir la independencia j Con idéntica colocación que en las recepciones 

° , , ’ , _ _____ «««a- Î Kensrales, se hallaban las reales personas, el Go-en las resoluciones, así como para ponet ©n y clases do etiqueta.
contacto más inmediato la justicia con el! bu su sitial el Rey, con uniforme de capitán ga-I pueblo. incrai, el Toisón de Oro y al collar y la banda de

I Representa el proyecto un adelanto grande, | guiado el Principa da Asturias en brazos de su 
I que puede servir de base á reformas más radi- aya, ia cordesa viuda de los Llanos.

.ales de largo tiempo pedidas por U epiaidn
I pública. Su espíritu de modernizar la justicia, j^y^g ¿g brillantes, y la lofwta doña Jsabel, tam- l de hacerla verdaderamente popular sin quelblénoonejegante vestido y valiosas joyas.

arezca de la compotenoia y de la imparcloli- l

dad tan necesarias para la misión que corres-1 Reina.
ponde á los Juzgados municipales, se halla re-1 El Gobierno se colocó á la derecha del monarca, 
puuuu a, ivo u s r • eeníUeshombres con ejercicio y servl-
ílejádo en cláusulas diferentes, así como las frente los mayordomos de semana, y á
garantías indispensables para lograr el acierto. I ¡a izquierda los gentileshombres.

Quizás echen algunos de menos en este pro-I Al servicio del
obiwu. 5 . Iña el marqués de Vellisca, y con la Reina dona Ma-

yecto detalles verdaderamente esenciales, entro | Cristina el conde da San Román. 
otros el de establecer sueldo fijo á jueces, fisca- s ....................... ’

cales de largo tiempo pedidas por la opinión
pública. Su espíritu de modernizar la justicia,

y

AC OP MAORI nÍ Sa han reunido esta tarde en el Senado las aec-
LíAo MEi iTirvLFivi j alones para nombrar las comisiones siguientes:

Tar - - 1- «aAMUa I Contestación úl discurso dc la Coroua.—Se- ,Esta manana | ñores Lastres, Alvarez Guijarro, Rolland, conde de ,
j del Congreso, de I yuchas, Fernández Prlda. marqués de Santa Ma

tas de Madrid. no ina <»nSi I ría de Sllvela y conde de Tejada de Valdosera.
Ha concurrido numeroso ainíSdod Presupuestos generales del Estado.Seño-

Gm* Prate v AirrelaUgarte, Torreánaz, Rodrlgáñez, Alvarez Gul- 
electoa mlnlsterlalesSres. Garay, Prats y Ag^ »| jarro, Loygorrl, marqués de Ibarra, Gil Becerrll, 
¡p® wpubllcanos Sres. Galdós y Morote y el I Holland, Palanca, Samprún, Sauz Bscartín, Alonso 
tado Sr. Morayta. I ¿jj^tínez, Fernández Prlda, Landecho, Montes Sle-

Bl Sr. Galdós leyó unas cuantas cuartillas re-1 «a, Molina, Díaz Moreu, Portuondo, Arjona Avl- 
dactadas por él, y en las que, después de mánlfes-1 lés, de Buen y Rodrlgáñez.
tar que en la aciaga noche de la elección fueron I Reorganizando la administración de justi- 
proclamados cinco ministeriales y tres república-1 cía en los Juzgados municipales.-Sres. Ugar- 
nos, sin tener en cuenta lo que resultaba da la vo-1 te, Alvarez Guijarro, Sánchez Albornóz, Fajar- 
taclón, dice: I nés, Fernández Prlda, Montejo y Rica y conde de

« Que unidos todos (los candidatos republicanos) j Alblz.
hoy por un sentimiento de dignidad y de indigna-1 Gobierno inferior.—Señores marqués de Tava- 
eión, afirmamos rotundamente, como hombres de|ra, Ugarte, marqués de Ibarra, conde da Vilches, 
honor y como ciudadanos, que en la desigual la-1 marqués de (Jasa Pavón, Avilés y Lara.
cha del 21 triunfaron por mayoría considerable los I Cuentas generales del Estado.—Stqsï Girona, 
mandatarios do la República. La prueba de esta j conde de Torreanaz, Torres Villanueva, Sanz Bs- 
aflrmaclón está en los certificados de los interven- i cartín, Rolland, Presilla y Céspedes.
tores republicanos y socialistas; en las actas pre-1 Gracias y pensiones.—Ssea. Frau, conde da 
sentadas en la Junta Central del Censo; está en elICasa-Valencla, Martínez Escolar, Solanos, Ivan- 
memorial de agravios y fraudes redactado por i rey, Sardá y Ballesteros.
nuestro compañero Sr. Morayta;-está, en fin, en la I Peticiones.—Ssuqtqs conde de Peña Ramiro, 
conciencia del pueblo da Madrid, testigo del sin-1 marqués do Arcentales, Alvaar, Samprún, Belas- 
número do ilegalidades qüs desda la travesura has-1 coaín, Cortés y Ballesteros.
ta el delito componen ia tramoya de las elecciones. I Corrección de estilo.—Sres. Commelerán, mar- 

»Venlmos aquí á pedir que so nos reconozca jqués de Pidal, Menéndez Polayo, Saavedra, Belas-
' nuestro derecho, qua so nos devuelva la represen-1 coaín, Cortázar y Echegaray. 
’ tsclón popular arrebatada en unas partes por ar-r 

timañas picarescas, en otras por ei dolo Insano y 
las suplantaciones descaradas, en algunas por la 
honrada fuerza instituida para la seguridad de los 
caminantes y persecución de bandidos.»

DIAS HlSlOilGOS
Desdé hace días se encuentra en Madrid el Ilus

tre periodista, redactor jefe do La Vanguardia 
de Barcelona, D. Miguel S. Qllver.

Se acerca el momento en que las Cortes debati
rán cuestiones del más alto interés para el país. 
El triunfo do Solidaridad, emancipando á una re
glón entera de los procedimientos caciquiles, ha 
producido profunda emoción en Madrid y en toda 
España. Los que censuraban el movimiento y tra
taban de desfigurarlo tachándolo de antipatriótico 
y separatista, quedaron tan sorprendidos del triun
fo, que no han vuelto á repetir sus censuras. Des
de aquel momento cesó la hostilidad y comenzó la 
expectación.

Y esta es tan grande, que en Madrid y en pro
vincias no hay quien no aguarde con interés el 
momento en que Solidaridad intervenga en las 
discusiones parlamentarlas para exponer las ideas 
y propósitos que encarna el levantamiento electo
ral de Cataluña.

El Sr. Oliver trae á Madrid la misión de re
fleja en su periódico los incidentes de los próximos 
debates, juntamente con la impresión que entre los 
politicos y en el pueblo produzcan aquellas discu
siones. Ya ha comenzado á visitar políticos, indus
triales, hombres de negocios, etc. Las primeras im
presiones de esta información y de este estudio, 
las recoge en un notable articulo que pubUca La 
Vanguardia, llegada hoy á Madrid.

Es de tanta actualidad este trabajo y expresa con 
tanta verdad el ambienta y la situación de las co
sas, que creemos interesante reproducirlo á contl- 
tlnuaclón. Dice así:

LA PRIMERA IMPRESIÓN
«En Barcelona se pregunta todo el mundo: ¿Qué 

pasa en Madrid? En Madrid se pregunta: ¿Qué ocu
rre en Barcelona? De la primera Incursión por cen
tros políticos y mentlderos, por redacciones y 
círculos intelectuales, el observador saca en limpio 
que, si hay recelos y desconfianzas aquí, no por 
eso dejan de ser ahí exagerados y agrandados has
ta producir un estado de nerviosismo propicio á 
toda alarma. Oigo decir que hace quince ó veinte 
días ese estado de espíritu era mucho más agudo y 
hostil que ahora. En gran parte se debe todo ello á 
lo mal servido que está el país por sus principales 
órganos de información. Se le dan nociones de he
cho completamente desfiguradas; halagan los pre
juicios corrientes con augurios que después no se 
realizan, y vienen las sorpresas y los desencantos 
á coronar la obra con irritaciones que seguramen
te evitaría una versión oportuna, discreta y leal 
de los hechos.^ . ,

»No son las campañas ni los artículos de fondo

PROYECTOS REALES
Eduardo Vil y' Alfonso XIII

Publica La Correspondencia de España de
Termina el escrito, pidiendo la proclamación hoy, garantizando su autenticidad, una Intere- 

pot la comisión primeo y tepuéa por el congreso
de ios seis candidatos republicanos. para el porvenir, y que à continuación extrae-

les y íoíretarios. Esta reforma, sin embargo, ^ 
no p o iría ir aislada, sino que habría de tener su 
consecuencia en el proyecto de presupuesto. A । 
ella habrá que ir, más pronto ó más tarde, para 
que cese el tiiste espectáculo de que auxiliares 
dé la Administración de Justicia, como secreta
rios de los Juzgados municipales, tengan re
muneración mayor que la asignada al presi
dente del Tribunal Supremo.

Algo de lo que ocurre con los relatores de 
las Audiencias, con los escribanos de los Juz
gados de primera instancia y hasta con los re
gistradores, que á pesar de ser funcionarios de 
categoría inferior á los magistrados y jueces 
de los Tribunales á que están adscritos, obtie
nen retribución superior á la que alcanzan

Como dama con la Reina Victoria, la duquesa de 
Fernán Núñez, y con la Reina m&dre, la marquesa
de Vlana. „ , ,

El jale superior de Palacio anunció la presencia 
de la comisión. Previa la venia del Key, hizo ésta 
su entrada, y colocada en el centro de la cámara, 
se destacó el presidente de la comisión, D. Alejan
dro Pldal, leyendo el siguiente discurso:

Seguidamente informó el Sr. Morayta. Exami
nó una por una las peripecias da la elección deta
llando los hechos ocurridos en sección por sec
ción, para deducir que el triunfo es de los ssis re
publicanos y da dos monárquicos.

Afirmó que no sólo votaron la candidatura re
publicana ios de la Unión, sino los federales y los 
progresistas, y que sus candidatos contaban tam
bién con la simpatía de los socialistas.

El Sr. Moret—añade—hizo alarde do votar la 
candidatura ministerial; pero para nadie es up sév 
creto que los liberales monárquicos votaron á los 
republicanos.

Recuerda las cuatro votaciones, distintas que 
dieron el Sr. Dato los días 21, 22 y 23 y la Junta 
del escrutinio. En ellas aparecían los nombres do 
los republicanos barajados de modo que tan pronto 
figuraba el orador como electo en quinto lugar, 
ó como derrotado, con menos votos que el Sr. Mo-

tamos.
Afirma el colega que la Intimidad entre las Cor

tes do España é Inglaterra es muy grande.
Los reyes da lugiaterra, á consecuencia dq este 

cariño y del Interés de él derivado por los asuntos 
españoles, desean residir en España algunas tem
poradas, y para ello han decidido, de acuerdo con 
D. Alfonso, hacer de nuestra nación su predilecta, 
edificando en una do sus costas un palacio en don-

los elementos que más influyen en extraviar la 
opinión. Al fin y al cabo cada periódico tiene su 
criterio, su tendencia, sus compromisos de parcia
lidad, su personaje Inspirador, y respecto á este 
punto, el público sabe ya á qué atenerse. El extra - 
vio de la opinión se realiza, principal por no decir 
exclusivamente, en las columnas destinadas á tele
fonemas é información política. En ellas es donde 
la verdad resulta deformada con noticias erróneas 
ó con verdades á medias, presentadas tendenciosa
mente y por una sola cara. De la sorpresa, rayana 
con la estupefacción, que en Madrid y en gran 
parte de España produjo el triunfó de la Solidari
dad, puede deducirse cómo había sido informado 
é ilustrado el país acerca de aquel movimiento, de 
su fuerza real y de la extensión é intensidad de su 
empuje. Con barómetros que no marcan ó marcan 
al revés, la borrasca se viene encima cuando todo

éstos.
Tal reforma no cabe en un proyecto del ca

rácter del que ha sometido al Parlamento el 
ministro de Gracia y Justicia.

Esta es una reforma aislada, completamente 
independiente de aquella otra, encaminada 
principalmente á la regularidad y el acierto en 
la tramitación y resolución de los asuntos ju
diciales. Y en rigor de verdad, aun cuando 
pueda no estarse conforme con algún que otro 
extremo de los que contiene el proyecto, no 
puede dúdarse que éste llena ampliamente el 
obieto propuesto.

MARRUECOS

el mundo esperaba el buen tiempo, cogiendo des
prevenidos á los pasajeros y á la tripulación.

»Fsto ha pasado ahora, en gran parte.
»E1 bloque catalán ha caído sobre Madrid como 

un asteroide que los astrónomos de la política no 
---- 1 OI A , _______ - se habían dignado clasificar, ni habían querido 

Wn viUawaTMa a | anuuclar de antemano, porque de antemano le dls- ® designado es Galicia. En Viflagarcía ó 1 fnfinldad-de veces por aniquilado y roto. Ello 
sus alrededores, construirán un palacio wn am- uq obstante, debo confesar que la hostilidad ó ha 

.SS-1 ido cediendo mucho ó no es tan formidable y es- Allí irán en sus vacaciones los sobarais l“g ®* Ipsntosa como creíamos. No puede desconocerse 
S®* ^P?i? pasar á su lado el mayor tiempo PQ®^"lt3jiipoco, cuánto tenía de amañada y solivianta- 
ble, D. Alfonso hará construir junto al de ellos con estudio por una conjunción do fuerzas In- 
otro palacio para SI.________________________ a teresadas en que eso proceso aborto de mala mano-

A estos propósitos i «». Y do io quo no cabe dudar es do esto extremo:
Galicia por el marques de Yten», coron^ Rlpo- grande, de la extraordinaria Impresión que el
fiés y el señor Da publicó | ¿g Solidaridad ha causado en toda Es-
El Correo ha pocos ^^*® . paña y en el mismo Madrid, en cuanto á su as-

Lostrabajos empezaránimnediatamonto, pues sa. Incluso los quo no ven con slm-
quiere que los dos chaieowæ esté^ disposición | cuestión do fondo y aun so muestran In- 

 hitados la próxima primavera. i ¿ignadog acerca do ella, reconocen lo nuevo é in-
Bl Ray tiene | sólito de esas elecciones por medio do las cuales se

y todos los detalles, de suerte que sólo fata po^^^ ha verificado en una gran región el tan anhelado 
los en ejecución, y ésta será rápida, porque no se ¿ggg^gjg y gg ña ofrecido el ejemplo do todo un 
reparará en gastos. i niwhin an acciónNo por eso quedará San Sebastián aban ona o^| parte dei ejemplo no habrá venido en bal- 
Pero el Rey do. SI pudiésemos hacer la prueba y repetir unas
líos, y así residirá en San Sabastlán sólo unas se-. . • . _ «.A». ---------

«Señor: . j ,
El Principado de Asturias, cuna gloriosa de la 

monarquía española, inexpugnable asilo la ln« 
dependencia patria y templo santo de su Fe cató
lica y de sus cristianas libertades, nos envía en su 
represantaclóa oficial para saludar y reconocer en 
su nombre con el homenaje de su amor, de su leal
tad y su obediencia, como á su Príncipe titular al 
Inmediato heredero do la Corona, que hoy cine por 
la gracia de Dios les sienes augustas ds S. M., 
para bien de la Nación española.

El título de Príncipe de Asturias, Señor, no ha --------------- _
menester encarecimientos. Harto lo enaltece la I ministros, á las autoridades da Madrid, á los 
historia como honra, dignidad y apellido gíorlosa-1 fjQuientgs de alcalde, á los alcaldes de barrio y á 
mente secular, uulversalmente reconocido y acia-1 jg fuerza pública, y pidió sean declaradas graves 
mado para designar al inmediato sucesor al Trono, ^ctas de Madrid, para que después sean procla
que viene como á buscar su consagración por el I mados los seis republicanos y los ministeriales se- 
recuerdo de sus orígenes más altos, en el. histórico I ñores Garay y Prats.
y nobilísimo solar en que se mantuvo encendido el I según la Memoria leída por el Sr. Morayta, el 
fuego sacro de la te sobre el ara santa déla pa- hnicQ aistrlto en donde no se cometieron atrope- 
tria y se arrojaron al aire los primeros cantos de h|og f^é el Hospital, y hubo pocos en el Centro y el 
nuestra gesta nacional: la gloriosa epopeya de la 
Reconquista. , 1 En el do Palacio, én una sección do 5CO eæcto-

Perosleste título, insigne por todo extremo, kgg ^ecen 480 votos á los ministeriales. El acta 
venerable desde los principios, el mayor después ! ¿g sección so extendió la víspera de las elec- 
dol do Roy, que cabo poseer en la Monarquía espa- lgiones. ,
ñola, es hoy, dadas las modernas constituciones, I gl Centro hay dobles certificados en la sec-
título honorífico, en verdad, el amor, la lealtad, el I ¿g fa calle de la Reina.
honor y la fe do los hidalgos pechos asturianos le I gg gf Congreso, en la plaza del Angel, un expo
dan con el acto que en estos instantes so consuma | ¡feíá secuestró á los interventores republicanos 
una virtualidad tan real, tan eficaz, tan positiva y j y compró al socialista, que ha sido expulsado del 
trascendente á todas las esteras de la vida y la hls-1 partido. ,, 4. j , 1 a oq «
toria, como no pudiera alcanzarla mayor en lasj gn Chamberí, el presidente de la sección 23 se 
más privilegiadas legislaciones de las oda ios anti- ifug^ con el acta. En la sección 12 so hizo una se- 
guas; Igunda acta firmada por los interventores conser-

Reciba, pues, V. M. el tributo tradicional de las I valores y algunos republicanos sobornados, des- 
mil doblas en oro que, como símbolo do su real y | ¿g entregar la primera y un certificado, 
secular homenaje, ofrece alegre y honrado hoy el F bq la Universidad hay un acta falsificada.
invicto pueblo de los astures para la mantilla de 1 Buenavlsta, sección 22, se negó ei presidente 
su Príncipe y vé alborozado el heróico pueblo es- K pcsaslón á los interventores, ordenó detener 
pañol, prendida al pecho infantil de su futuro aun-1 interventor republicano, intentó sobornar á 
qae lejano Monarca, como prenda segara de sus h^g gggijUgtgg é hizo que la Guardia civil arrojase 
brillantes destinos la Santa Cruz de la \ iotorla i Colegio al candidato Sr. CaStrovido.
cem que abrió en medio de los riscos de Covadon-1 gjj inclusa hubo más da setenta deten
ga, Pelayo, la senda luminosa de la restauración I giQ^gg
del altar, de la patria y del Trono que habían dé I ^ales son las más importantes y concretas ma- 
corenarse en Granada con la unidad nacional y I ^jjggj^gj^QQgg ¿g Memoria.
que ostenta como su más preciado blasón en esta i o.rav defendió la validez de las actas,
venerable IntignU ofrendada á su Jrínclpa^enteélffl^^^^^^ republicanos fueron á estas‘““S? ea«da te lj«te« ^líJSÍXli

Sr. Moret 6«.
____ iiAoadn A 16.000. | les paseu en 1908 eu Andalucía, como primera eia nnnAr rfinfiMonarios. Pero havalzo

rote.
Cree que los republicanos vencerán siempre en 

Madrid, pues, aunque haya muchos electores con
servadores éstos no van á las urnas jamás.

Terminó su extensa iníormaclón leyendo parte 
do la Memoria que ha‘ redactado para sostener su 
anterior tésls, y después de hablar de falsificacio
nes de actas, de embuchados, de rondas de falsos 
electores, detenciones de Interventores, etc., acusó 
do estos supuestos atropellos y arbitrariedades á

181 residirá en san saoasuan so o unas 1 alecciones generales en España, las Cortes no se- 
.JSTJS ñtSIria» Ï» >“ ■*»?• ¥ «Ho™J 1« I™'™ POlM-manas, ..w

beneficios que la residencia real proporciona, otras * gravitarían de otro modo. La actitud de Ca-
1 taluña, por lo que afecta á la nacionalización del,

XT ® M í*«« «„4. a M al nionBo nnn I Parlamento, tendrá una influencia decisiva. Como 
«No sería acaba do decir Rahola se irá á eso: á que haya Go-

no hay necesidad, ni aun conveniencia, do que la . . . . _ . . .
corto esté siempre en Madrid.

»Y aun tal vez crea S. M. el Rey que el auto 
móvil y el ferrocarril permiten modificar la mane
ra de ser de la política Interior en su alto espíritu

El bajá de Marrakesh.—La colonia ale
mana.

lánger 33.
A pts ir da haberse prometido á Francia la des

titución del bajá de MarrskYsh, Abd el SVian, el 
Sultán ha escrito á éste reiterándola su amistad y 
cocfiamza.

Parece que el Rüsull, por medio do Mohamed 
Torres, ha goheltado su indulto. Díceso que está 
dispuesto á autorizarle á residir en Tánger.

Según los residentes franceses en Marrakesh 
recogidos por el crucero Jean d'Arc, it coloüla 
a emana {densa abandonar la ciudad.—íabra.

LA MlNORI£WDBUCÁNi
De su reunión da ayer facilitaron la siguiente 

nota oficiosa:
«A las seis y media de la tarda se'reunieron ayer 

«n ia sección tercera y bnjo la presidencia ael se
ñor Muro, les Srás. Salmerón, Azeárate, Pérez 
Galdós, Labra, Pedregal, Mayner, Salvatella, 
Olón de Bue», Goromteas, Jover, Pí Arsuaga, 

I Vari, Mariai, Nougués, Moíes, Junoy, Llórente y
A Morete.
I Si Sf. Salvatella dió cuesta de su gestión en las 
I acias de ios diputados republicanos triuulwites ó 
I derrotados, mereciendo unánime aprobación de la 
■ minotia por su conducta.
I Co^naó á tratarse de las actas de Madrid, ex- 
I poniendo el Sr. Salvatella el resaltado del estadio

losen la Justicia.» ,
Termínalo el discurso, el propio presidente de 

la comisión entregó al Rey en una bandwa de pía- 
ta las Insignias de la cruz de la Victoria, que Su 
Majestad impuso al Príncipe.

Después el Sr. Pldal hizo entrega de la cRja de 
plata que contenía la ofrenda de las mil doblas de 
oro en monedas de 25 pesetas.

El Rey, inmediatamente, leyó el siguiente dis
curso:

tos; abora no han llegado à 16.CO0.

«Señokes comisionados:
Con iúblio Inefable recibo para el hornero de la 

Corona el homenaje que venís á rendirle, como

blernos parlamentarlos en vez de Parlamentos ml- 
Inlsterlales. .También por instinto empieza á reco-  
I nocerse que, por primera vez desdo el desastre, ha 

tomado cuerpo real la aspiración reconstitutiva 
que anduvo vacilante, de aquí para allá, ahora en 
conatos locales completamente aislados, ahora en 
movimientos Incipientes y prematuros como el do 
la Unión Nacional. El pleito do. la regeneración 
había sido sobreseído y archivado. Han pasado 
nueve años y como si hubiesen pasado nueve días: 
nada se ha hecho desde entonces sino empeorar. 
Y parece que Cataluña por medio de su formidable 
representación viene ahora á reabrir el pleito y á 
sostener la Instancia antes de que prescriba defini

burocrático. „
»Tal vez crea S. M. el Roy que un Monarca 

constitucional nada va perdiendo con estar algo 
alejado de donde se batalla á diario, y tal vez 
crea también que la Corona puede conocer mu
cho mejor la vida de la nación residiendo lar
gas temporadas en comarcas distintas, adonde 
iría la corte con sus galas y el Rey con su sobe
ranía.

»No sería extraño que las provincias vascas en 
San Sebastián, Galicia en Viilagarcía, Andalucía 
en Sevilla, Cataluña en Barcelona, Canarias en 
Tenerife, Levante en Valencia, y aún otras pro
vincias, tuviesen algunas semanas al Monarca, y 
con él la corte, repartiendo de ese modo equitati
vamente los beneficios que siempre reporta á una

tlvamente.
»A8í, pues, entro el espíritu que traen los dipu

tados do Cataluña y el que representan los soste
nedores del statu quo (quo por una de esas mons
truosas inversiones del criterio á que asistimos 
actualmente, son los liberales históricos), se ha 
entablado la verdadera y eterna lucha entro pro
greso V ratina y aun entre libertad y reacción. Da Todo esto está en estudio, la iniormacion. Je propone atender íl Sr. Morot á

mencionada; pues do tal manera es I aspiraciones progresivas del pais. España pu-Rey descentralizador, que ha dicho que si hubi^el^^^ra tener 30 millones do habitantes y no cuenta

‘Sil»*» ita 1’; «•«?»»» s-
detenimiento para estudiar y atender sus necesl-

cludad la presencia de los Soberanos.»
Todo esto está en estudio, según la información

dad es.

tiene: le fuera posible triplicar ó cuadruplicar su 
producción agrícola y no lo consigue. Pueblos en
teros emigran; comarcas enteras se van despo-

y sigue. Q M «1 pflv vaalblando. A estas necesidades sustantivas contsstaleí liberalismo arcáico con un programa salvador: 
«xpulslón de los frailes. A la revolución econó- 

bastlán, Bilbao, Santander, unos I mica y de cultura que todos ansian opone el señorpara ver lasobras de Vnia^rcla, InglatOTra, don-|^^^®yj^ revolución abstracta fracasada tantas 
de pasarán unas semanas, La Granja ó Aranjue , ■ „ durante el sislo anterior, dejando que, con-

t donde harán la otoñada, y Madrid, donde pa^rán lógica, los reformistas y modernos tengan

los pasen en
•¿aSîilïSSSiAweote.h. tanl,.Mnaevo|*«<^»

realizado los republicanos, como lo prueba el ttro 
que dispararon á un presidente de mesa, y las he» 
ridas de gravedad que ocasionaron á otro, emo 
las rondas armadas de garrotea que atemorizaban
á los electores. , , . 4.a

Sostiene que la legalidad de estas elecciones está 
palpable, puesto que el mismo día de la elecoióa, a 
las doce de la noche estaban en el Congrew todas 
las actas de la misma, cosa que jamás había oca- 
Trido.

Respecto á la residencia en Vlllagarcla, cree el 
informador del colega que el Rey Eduardo susti
tuirá con ella la de sus vacaciones primaverales de 
Biarritz, residiendo en la población española unas

estriba en no ser reaccionarios. Pero hay algo 
mucho peor y mis Irremediable que ser retrógra
do y es ser anticuado, irremediablemente anticua
do, como lo sen esos partidos y estadistas que, à 
guisa de panacea y novedad flamante, desempol
van, en 1907, el glorioso chascás de Luchana,

»Por mucho que digan y hagan los del trust, elcuantas semanas.
Con lo cual, con escalas que harán en su puer o ■. „ a- i_g nharales se masca aquí en la atmós-las compañías de navegación inglesas y c. n rápido | están las gentes tan desprovistas del sen- 

alario à Madrid, que se estahleeeri desdeel «ño tea.NoManTSmídiatiiigoirlasao- 
VMi^TBte^^dote moioraaastado. üdod.M^i^qaataj 
nes primaverales del mundo.
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arbitrariae; caprichosas y exorbitantes. Puede ase- 
gurfersf'que los liberases volverán á las Cortes y 
que, según expresión sumamente autorizada, «vol
verán bíf ndos». Todo hace pensar, uoa vez más, 
en la necesidai de contrarrestar la acción pertur
badora del rotativismo consabido, que conserva 
innegable influencia sobre el valgo, es decir, sobra 
los vulgos: de levita, de americana ó de blusa. Esta 
prensa ha preparado y nutrido durante años toda 
una mentalidad que es necesario modiflear ó des
truir, si se quiere que el término medio de las’as
piraciones de Cataluña y la ingerencia é incorpo
ración de su espíritu en el común espíritu español, 
sean posibles.

«Nótase ahora, por fortuna, un general movi> . 
miento de emancipación en la prensa de provin
cias. Periódicos que nunca habían osado salirse del 
diapasón de Madrid, mejor dicho, del diapasón «’ 
esos tres ó cuatro diarios que han presidido * 
los desastres de la patria en los último*' 
empiezan ahora á hablar por su S
aguardan la llegada del correo tBeÍns nñ 
para cortar la opinión estam’-^j^g^^ ¿íh.iííÍÍ¿ 
lectores. Durante más de on mes ma hïïÎSiÎiïï 
repasar esa prensa, y ae qïedldo so?pre¿didSXl 
SS5S W Cádiz, de^^MálagÍ, de
SSdei? Sáceres, de
salen v- «o’ Linares, de Gljón, de donde quiera, 

proplas y directas que empiezan á pre
ves- ‘ franquicia del criterio público, vinculado

Oligar- ^ulas. Los oligarcas continúan ignorando ó fin- 
ighoraa todo esto; lo sustraen á la pu- 

S^r^ JS? est«do periodístico. Así, 
la sorpresa será manan» mucho mayor, cuando esa .'SLUVf ’“’1 FoSpX 

revelarse en la apreeiaolóa del resal- 
4M ) de las aieeeiones eu Cataíuña v ahora ha en.. 
íjlÓrl fÍA Íf'H HWláPa'-úo la abaten-dÍÍn.íí Bn otra época hubiera bssta-
cos^ apoyad» desde aquí por los periódi- 
eomídoD-rJat aceptada en las provincias 
A/foclamado por autoridad iofalíble.

, r”» “O pocas comarcas 83 d&a cuenta
liberales, para mantener 

su juego político y el viejo sistema de intriga, no 
îîtS® «shírhclú», están ellas,

el derecho de querer una repre- 
S Da manera que, en este sentido,
“ y ol retraimiento sería ua abuso y

asoppación. Hay que suponer que se ha- 
een las e,ç colones y se concede la representación 

heneflelo del representante y su partido’ 
y de las clrcunt 

SI1ÏÎÎ®®®»’ Y todavía mayor esef^rnio
pretender del Gobierno un número 

de astas determinado, ó en detentar y no emplear 
188 que fueron conferidas.

los JuzgadMunicipales
proyecto de ley leído ayer tarde en ei 

Senado por el marqués de Figueroa;
término municipal ha- 

Kt ' - Juzgado municipal, constituido por un 
juez, un fiscal y un secretario, con sus suplentes 

01 número de dependientes que fuese 
necesario para el servicio.

mismos términos municipales funcionará, 
J^termltiados en la presento ley, un 

j^untos!’^ “municipal compuesto del j uez con dos ad-

2»? ^oblaciones donde exista más de un Juz- 
'**'*», primera instancia^ el número de Juzgados 

municipales será ígual al de aquéllos.
Art, â.® Los jueces y fiscales municipales, así 

como sus respectivos suplentes, serán nombrados 
por plazo de ocho años, salvo el caso de cubrir va
cantes hasta la renovación orciiüarla.

Esta se hará por mitad cada cuatro años, for
mándose cada mitad por orden alfabético por orden 
QÔ los respectivos Municipios, una vez de los i uc
eas y otra de los fiscales.

En las poblaciones donde haya más de un Juzga
do con el mismo orden alfabético, se aplicará á la 
denominación de los distritos y se comenzará el 
turno do renovación por la mayoría sí el número 
es impar.

La primera renovación de fiscales se hará dos 
anos antes de la de j ueces.

narias regirá el plazo posesorio de la ley orgá- 
úlca. °

Art. 7.® Para las vacantes extraordinarias re
girán ios mismos plazos, aunque con sujeción á las 
mismas reglas.

Arte 8.° Los cargos de jueces y fiscales muni
cipales serán incompatibles con los de senador, di
putado á Cortes, diputado provincial, concejal con 
ejercicio de alguna jurisdicción, con el de la abo
gacía, procura y con los de funciones públicas re-

Real» Diputación yMunicipio 4 '
4.-5'^® serán obligatorios para íós que no 
voügan las excusas siguientes:

Haber cumplido sesenta y cinco años ó haber 
desempeñado en propiedad las funciones de juez ó 
fiscal municipal.

rii* kWa*

Una comisión de la Asamblea corcho-taponera iísamMea Nacional
visitó esta tarde ai presidente dei Coasajo.

Este acudió à ia sección cuarta, donde la comi
sión se hallaba reunida en unión de algunos dipu
tados á Cortes por Gerona y Extremadura.

El Sr. Martín Roger, presidente que ha sido de 
la Asamblea, expuso la imprescindible necesidad 
de que el Gobierno atendiera las conclusiones vo-
tadas en aquélla, por considerarlo de vida ó muer
te para una industria de la importancia de la cor- 

Ichv-taponera.
nilnm-ihestDljoqubósta industria era exclusivamente de 

etportaclóü y ÇS® debía gestionar el Gobierno con 
decislóÉ y perseveranJ» la rebaja de los derechos 
arancelarios qde hoy tiene en el extranjero dicha
industria.

Que tanto los obreros como ios fabricantes están 
completamente identificados en esta aspiración, y 
do conseguirse esta rebaja, tanto la clase obrera, 
como la capita ísta y los comerciantes sentirían 
sus beneficios, y la riqueza de la industria de 
transportes obtendría grandes rendimientos.

El presidente del Consejo, en breves palabras.

Art. 9.® Los jueces municipales ó suplentes 
podrán ser trasladados dentro de un» pob ación, 
pero solo podrán ser sepáralos previo expediente 
de las mismas Saias por las causas de destitución 
de los jueces y magistrados, y además por hechos 
que determinen la suspensión de los mismos con 
arreglo á 1» ley provisional del Poder judicial.

Los fiscales municipales y sus suplentes podrán 
ser separados por causas que afecten ai buen servi- «------------------------------ , -i-------------__________
cío en relación con las condiciones personales del I Industria se compaginen los intereses de ia clase 
individuo. Contra los acaerdos de eparación solo 
procederá el recurso de apelación anta el Tribunal 
Sopremós , . .

Siguen Oíros artícaloa referentes á las condicio
nes que deben reuolrlos adjuntos designados en

contsstó que había escuchado con agrado las an
teriores manifestaciones; que celebra que en esta

obrera don la patronal.
Ofrece que el Gobierno atenderá cuanto pueda

Art. 3.» Podrán ser nombrados i neces flsoaias V’ joMOs y reptoduéeldn
unlclpales ó suplentes si en el JoSte d¿í?’ ^íí^?' br owliilM M Pnte Jndl^

»Bn resumen, se desprende de mis primeras im- 
gjrgsiones que la hostilidad se va resolviendo en 
«xpecUción; que el ejemplo electoral de Cataluña 
no pasará en balde; que se observa en toda Esoa-

J!»» wivindicadón del criterio en sentido te 
rritorial emancipándose de la tiranía del trust 
y que todo el mundo está conforme en creer aue el partido liberal, «el como representa p¿« Cate! 
luna la reacción turbulenta, representa para Es
paña el sostenimiento de la política anticuada 
vieux jeu.

municipales ó suplentes si en el momento de en
trar en ejercicio contasen dos años continuos de

®’ ^^sp^bl^ivo Municipio y tuviesen ¡a 
edad da veinticinco años:

1.® Los funcionarios de la carrera judicial ó 
fiscal que se hallen ea situación de excedencia 
forzosa ó cesantes que hay.an pretendido su vuelta 
al servicio, si su pretensión hubiese sido favora
blemente tniormsd».

hubiesen obtenido en oposición 
piRzas de, aspirantes á i» carrera. Los que hayan 
sido aprobados ea oposiciones sin obtener plaza 
serán equiparados á éstos cuando no coacurran 
con ellos á solicitar ni en propuesta para unos 
mismos JuagadeSi, —r

4*°! »bogadós qüe con un año, al menos, de 
anterioridad no ejerzan la profesión, debiendo ser 
preferidos los que hubiesen prestado servicios j a- 
dlciales ó fiscales por más tiempo y con mejores 
notas Los que durante mayor tiempo la hubiesen 
ejercido con pago de mayor Cuota, promediada la 
de su práctica profesional.
1 V ^Lps que posean algún título académico que 

01 ejercicio de cualquier» profe- 
5®“’ preferencia á los títulos obtenidos en 
Bscuelas especiales y á los que signifiquen ma
yor analogía con lag funciones de jaeces muñid- 
P&lwS»

• f/’* Los secretarios actuarán con fe publi - 
ea. siendo sustituíles por suplentes.

Ba los pueblos de menos de 1,030 vecinos, el car
go de secretario podrá ser compatible con otro des- 
tlnoj no ocurriendo lo missio con secretarlos de 
púsblcs que tengas más de i.cOo vedned. Se re
producen las disposiciones de la ley orgánica so
bre nombramientos.

y
Madrid, 19 Mayo 1907. *■

Los que sin las condiciones hasta aquí ex» 
presadas entre los vecinos más recomeedabies por 
su prestigio y arraigo, como propietarios ó indus
triales, puedan atender mejor al desempeño de su 
cargo, según sus hábitos de residencia y vida.
4.1 orden de designación en el ar
tículo anterior determina preferencia para ser 
nombrado.

de Sa Producción y Comercio
Tercera sesión

Comenzó la sesión á las diez y cL’ico de la ma
ñana, presidiendo el vizconde de Eza.

El secretario Sr. Muñiz dió lectura del acta de 
la sesión anterior, siendo aprobada.

Después de breves palabras del Sr. Malti Bal- 
mau, dando cuenta del saludo enviado á la asam
blea por los obreros pensionados recientemente re
gresados del extranjero á Barcelona y do cariño
sas frases de la presidencia agradeciendo dicho sa
ludo, comenzó la discusión del cuestionario de ¡a 
sección de Agricultura.

El ponente Sr. Faria dió lectura de una exten
sa poneücda, relativa al aspecto económico y mer
cantil do la or od acción agraria.

El Sr. Soíer y March llamó la atención de la 
asamblea acerca do la capital importancia del te
ma que se iba á discutir, puesto quo afecta á un 
ramo tan importante de la riqueza nacional como 
la producción agraria, y manifestó la imposibili
dad de que dicha ponencia so di.wutlera sin un es

beneficiar á industria tan importante, y que ade
más entraña un aspecto social.

Pero que tiene que ser parco en lo que atañe á 
las negociaciones que tienen que seguirse con las 
demás naciones extranjeras en lo que toca á los 
derechos que nuestros corchos elaborados satisfa-1 
can en sus aduanas.

La comisión salió satisfecha de esta entrevista.
Esta mañana visitó también dicha comisióa al 

ministro de Estado, el cual la acogió con verdade
ro interés, y ofreció atender sus pretensiones, las 
que consideraba justificadas.

la fiesta del Tonring-Clob
El festival regional org^zado por el Touring- 

i Club ha tenido un desastroso final.

tudio muy detenido. , „
Contestó al Sr. Soler el vizcond.^3 de quien 

dijo que la Asamblea no tiene sino un carácter 
iüformatorio y que el voto de la mit^a en todas 
las cuestiones sometidas á su aprobación, no es 
sino un voto informante que ha de ir al Consejo 
permanente de la producción, para que sirva da 
punto da partida y orientación en las ^caestiones 
que allí han da ser debatidas, pudiendo on conse
cuencia prescindir en estas sesiones da la Asam
blea de prolijas discusiones, que entorpecerían la 
brevedad exigida por el apremio del tiempo.

El Sr. Fernández de Velasco pidió que, dada 
la extensión de ia ponencia, se vayan leyendo y 
discutiendo separadamente sus diversas conclut io
nes, à cuya petición accedió la Asamblea.

Combatió el Sr. García Verdejo la conclusióm 
que se reflare á la íormaoíón de avance catas-' 
tral y á la consignación de des millones que se 
piden para dicho objeto# haciendo análogas mani
festaciones el conde do Torres Vélez.

Sobre el mismo asunto hizo uso de la palabra el

Art. 16. Corresponde á los j aeces municipoles: 
Celebrar actos de conciliación. Ejercer 1» juris

dicción voluntarla que ¡a Ly ¡^g encomienda. 
Practicar las diligencias que previene la ley para 
pravenelón del ablntestato, y conocer de los em-»  ------- r—------ ve □ » si
bargos preventivos hasta 3.000 pesetas. Bjercerh^ifoh ayer y esta manan» al gobernador civil para 
las demás funciones, excepto las encomendadas cuenta de la triste situación en que se en-
Tribunal municipal. Instruir los expedientes de I cuentean, por no haberles pagado sus honorarios 
que han de conocer los Tribunales municipales I el Tourlng-Ulub, ni abonado tampoco el precio de 
Ejecutar los autos y sentencias que dicte el Tribu-1 los hillétes del ferrocarril para poder regresar á sus 
nal municipal. | hogares.

Art. 17é En lo criminal desempeñar las mismas 1 También visitaron âî marqués de Vadlllo mu- 
funciones que determina la ley, excepto las reser-1 ches excursionistas, á quienes se había facilitado 
vadas á ios Tribunales municipales. Evacuar los S unos vales para caojearlos en la estación de los fe- 
mismos trámites que en lo civil. | rrocarriles de Madrid » Cáceres y Portugal, por

Art. 19. Corresponde á los Tribunales munlci-fi hilletés dé regreso á sus puados, encontrándose 
pales conocer todos los asuntos hasta 5C0 pesetas. I ahora con la desagradable sorpresa ^0 úii® «y®® 
En primera instancia, de juicios atribuidos á losi vales no Ies han sido admitidos por Ï» pwiapanía 
jaeces municipales por alguna ley. De las cuestlü-| ¿0 ferrocarriles.
dones que surjan entre patronos de hospederías,! El gobernador ofreció interesarse por los recia.' 
criados, ate., todas las cuestiones que no excedan I y averiguar las causas que han motivado 
do I.COO pesetas. | el Incumplimiento de promesas tan categóricas y

Art. 20. Conocer de las faltas en materia cri-1 tan públicas al Tourlng-Club.
minai. . | En cuanto á los honorarios estipulados por las

Art. 21. Intervenir en juicios verbales, en los i comparsas de cantadores y bailadores parece ser 
que no admitirán reconvención ni tercerías que no | fine ha entrado en vías de arreglo, á consecuencia 
excedan de sucompóteneia. | da haberse comprometido el maestro concertador

Siguen artículos sobre procedimientos. I Sr. Estrella á satisfacer su importe mañana antes 
BisposleSón tpansitorist | de las doce del día.

Para la aplicación de esta ley se suspenderán los! gobernador civil ha pasado el asunto al Jaz- 
nombramientüs de jueces y fiscales municipales|g»flo d0 guardia.
que debieran tomar posesión en 1. ® de Agosto pró- í , „.
xime; 83 prorroga entre tanto Is duración en susl APLICACION DE DN INDULTO 
cargos de los actuales. |

Las comparsas de cantadores y bailadores visl-

Sr. Madolell, manifestando que nadie pone en 
duda los beneficios del avance catastral, pero que 
como éstos no habrían da dejarse en el pais sino al 
cabo de bastantes años, sex la más lógico, que sin 
abandonar dicho proyecto, sC llevaran á caira in
mediatamente los registros físv'áles de la prop'eoad 
rústica, con lo cual se conseguir/» que las actuales 
cuotas movibles se convirtieran kU-cuotas fijas y 
se lograría acaso que el gravamen impuesto á 1» 
propiedad no excediese del 9 por 100, .evitando que 
como hoy ocurre se grave la propiedad en un 
31*62 en Málaga, llegando en algunos puntos á 
gravarse en un 40 y 45 por 100.

La ponencia tomó esta propuesta del Sr. M3do-
íeli eC consideración. ,

L® Isctu-’’» de la conclusión que se refiere a *» 
organización de 1» propiedad y que comprende 
puntos tan ínteresfantes comd los relativos á la ley 
de concentración parcelaria, cc'tos redondos á casa, 
arado y sindicatos do torratenieiítes, fué olgeto de 
una impugnación severa por parte del Sr. Marín, 
el cual dijo quá al hablar de la reorganización de 
la propiedad desde el punto do vista d3 
clón agraria, lo q?ie en realidad se ventila es sí 
conviene la grande ó la pequeña pr^pledi^d1 y_si.es 
conveniente la dispersión do la misma ó la concen
tración de las fincas en cotos redondos.

Las opiniones unánimes en este ultimo punto se 
declaran por la concentración; pero mientras x 
sostienen la voluntariedad de la misma, oti os, 
para conseguirla, no vacilan en llegar hasta •« 
expropiación forzosa y este criterio es el que ha.v 
que evitar á toda costa. . x

En el punto relacionado con los sindicatos de 
terratenientes, dijo el Sr. Martín que el conceder 
á los grandes propietarios las facuitade.^ que en la 
ponencia se les asignan, es quitar estimules para 
que los grandes tarratenientes acudan a¡ los sindi
catos, con lo cual resultará que los sindicatos se
rán siempre de pobres, pues los ricos no ne^cesíta- 
rán acudir á ellos para que se les concedan a aeui- 
tades análogas á las que gozan los sindlcaaos. 
Dichas facultades no deben concederse á los gran
des propietarios sino por conducto del Sindicato.

Después de defender su conclusión él Sr. Faria,,

Sólo se podrá quebrantar este orden por causas 
debidamente averiguadas de conveniencia del ser» 

j vicio, cuya apreciación se reserva á las Salas de 
I gobierno competentes para ios nombramientos, y 
I Buya existencia deberán afirmar, aunque no la ex- 
I pilquen, siempre que lo estimes.

«n2 Si 88 interpusiese apelación SH semejantes cá
leos, se deberá elevar à la Ssla de gobierno del Td- 

- K II ■ ■ I buaal Supremo informe reservado, cuyo sigilo se 
facilitado 8 guardará en todo tiempo, explicando en él ios mo- 

xí a £» importación de | tlvos dé la postergación y el fundamento crítico de 
------ . certeza.

mtrmjero
loriaoién tô® winos españo^^s «n!La Smporiaoién

Franela

La Dirección general de Adua’^; - i
les siguientes datos referent^* ¿4 
vines españoles á Frase* dnrAnía í®
meros meses del ® J®®. cuatro pri-
uondianfcB dfl Ir ano y periodo corres-

h90MBta.-Ba 190«, 44.761.-

El Infanta O. Carlos
Cannes ,?2 Procedente de Madrid ha llegado hoy por la ma

nan» Î. esta ciudad el Príncipe D, Carlos de Bor- 
i- í hospeda en casa de sus padres «Villa 
Lario Therese».

Asíamanáo la huelga genera!
« . , , El Havre 32.
buatTOcientos empleados y marineros que figu» 

VA? ? “^trícalas de la marina mercauts, han 
aclamando la huelga

Criminale® su¡ei^»s
w , , . z. Londres 23.
En la legación de Guatemala se ha recibido un 

despacho oficial diciendo que en la capital de dicho 
Estado han sido descubiertas varias personas sos
pechosas da complicidad en el atentado del día 29 
da Abril último contra ei presidente de la Repú 
bllea.

Nadie quiso alojar á dichos individuos y éstos 
tuvieron que refugiarse en una vieja casa abando
nada 6« un arrabal, cerca de Ceradal del Carmen.

Después da haber matado á un oficial ce sani
dad mi liar y herido á un corovei y á otro oficial 
que intentaron detenerlos, los criminales se suici
daron.

Por* rivalidad porloúfstioa
Roma 33.

El corresponsal de la Stampa, de Tarín, Burico 
R'patto, ha sido asesinado da un tiro de revólver 
por otro periodista.

Este se suicidó poco después de cometer el delito.
El sangriento suceso ha tenido por origen riva 

lidsdes de la profesión.
La situación pal i i lo a en Pcptugæl

Lisboa 23.
S. M. el Ray D. Carlos recibirá uno por uno á 

los consejeros de Estado que desean hablarle da la 
actual situación política.

VIDA TEATRAL
Gran Teatro.—Mañana viernes se verificará 

sección vermouth, á las siete de la tarde, ponléu- 
dos** en escena la aplaudida zarzuela nueva El es
tudiante, en 1» que toman parte Loreto Prado y 
Enrique Chicote.

I Art. 5.® Les jueces y fiscales municipales, con 
Jsus suplentes, serán nombrados por las Salas de 
I gobierno de Iss Audiencias territoriales, con suje- 
|elón á las siguleatfts reglas:
I 1.** Las renovaciones ordinarias se harán et :c - 
I tlvas al comienzo del año j udicial ea que recaiga, 
BsegúasuturEo.

2.^ Antes dol 1.® de Mayo qiie preceda una re
novación, quienes aspiren á cargos de jueces ó fis
cales municipales, presentarán su la secretaría de 
gobierno de ia Audiencia respectiva sus instancias 
con los comprobantes da ¡as condiciones y isó - 
ritos.

3.» Durante la primera quincena de Mayo, el 
presideiita de la Audiencia hará pública en el Bo
letín de cada provincia la lista de solicitantes, con 
expresión de los cargos á que respectivamente as
piran, á fin de que en los quince días subsiguien
tes al anuncio puedan presentarse, en las aacreta- 
rias de gobierno, observaciones ó reclamacloaes 
con documentos comprobantes.

4.“ Dentro de la misma segunda quincena, el 
presidente remitirá los expedientes de los sollcl- 
taates con las observaciones y reclamaciones que 
á cada cual sa refieran, á los jueces de primera 
Instancia respectivos, para que éstos practiquen 
las averiguaciones que estimen necesarias, acu
diendo á los fiscales provinciales cuando se traté 
de municipales, para completar las informaciones, 
y en todo el mes de Mayo eleven informe circuns
tanciado respecto de cala solicitante, informe que 
podrá reservado en todo ó en parte, y contenerse 
en pliego cerrado, qae no se abrirá sino al delibe
rar la Sala de gobierno de ¡a Audiencia, volvién
dose á cerrar en el mismo acto.

Los nombramientos se harán coa arreglo á esta i 
ley, diflfiendo hasta 1.° de Enero de 1908 la pose
sión da ios que resulten electos, y los plazos seña
lados en el artículo 5.® sa comenzarán esta vez enj 
1.® da Agosto en vez de 1.® da Mayo: una mitad da 
jueces municipales por cuatro años y la otra por 
ocho, y respecto á los fiscales, por dos y por seis, 
comenzando ei 908.» i
Beaovaciía de jaeces ;

y fiscales saspeadida
Como consecuencia de la presentación á las Cor

tes del proyecto de reforma de la justicia munici- 
va!, la Gaceta publica hoy el siguiente decreto de 
Gracia y Justicia:

«A propuesta del ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el parecer de mí Consejo de mi
nistros.

En algunas comisiones mixtas de raciutamiento 
han surgido dudas respecto á la aplicación del real 
decreto de indulto de 6 de Junio del año último.

Con este motivo se ha dictado usa real orden 
por la Presidencia del Conseio da Ministros, decla
rando que aquella disposición ha da entenderse en 

i su recto y literal sentido, debiendo, por tanto, los 
mozos á quienes hubiese correspondido el ingreso 
en filas, sea cualquiera el reemplazo á que perte
nezca y aun cuando sean de uno que sa encuentre 
ya en la segunda reserva, servir en activo el tiem
po que sirvieron los de su reemplazo^ ó bien redi
mirse á metálico.

eaoTBOBMS
Por real orden del ministerio de Hacienda se ha

dispuesto que se incluyan las máquinas de escribir gg aprobó con 1« salvedad delSr. Marítí y de varios 
usadas entre los artículos libres de derechos cuan- representantes de los Sindicatos agríconás»

ArtiGiisu uuicu. 09 Buspenae la renovación ues®® sean conducidas por viajeros en sus equipajes, gg aprobaron otras conclusiones dff la misma 
jueces y fiscales municipales para el próximoP®®” condiciones que en las mismas se ex- ponencia relativas á la movilización dela ptopie-

— i dad inmueble, á la roturación de los terrexTOS in-
ELSr. Crespo de Lara, gobernador de Cáceres, | cultos que no estén poblados de arbolado, á ka xno- 

ha presentado ante el fiscal de la Audiencia de Ma- g dlfleación de varias disposiciones ministeriales y » 
drid querella por injuria y calumnia contra don 
José Rosado Gil, candidato derrotado por Navaí- 
moral, con motivo de los punibles actos que éste le 
atribuyó al referir en el Círculo Liberal los fantás-

Vengo en decretar lo siguiente: j ,------------ - --------- - ------------------------y-
Artículo único. Se suspende la renovación desconducidas por viajeros en sus equipajes, ____ i * •» _ « »4 8 V r»AT1 lag AnnHiAimnaa aivo «sm lao wwilomAn «a

bienio.

5.“ Respecto da los cargos para los cuales no 
existan peticiones, los jaeces de primer» instancia 
durante el plazo señalado en el artículo anterior, 
reunirán las notlblaa y razonarán de igual mojo 
que el dicho informe, propuestas de las personas 
idóneas para los dichos cargos, guardando entre 
las que llegasen á conocer la preferencia estableci
da en los artículos 3.® y 4.®

6.“ Si para algún cargo las peticiones no llega 
sen á tres, ó el juez al informar y poner reparos al 
solicitante de modo que rasulten menos de tres los 
nombrados que estime exentos de tacha, comple
tará con propuestas formuladas, según la regla 5.^,' 
el número de tres personas para cada cargo.

7.* Durante el mes de Jalio, la Sala de gobier
no de las Audiencias territoriales, en vista de los 
informes y propuestas y expedientes antes mencio
nados, acordará los nombramientos, naciendo cons
tar en un libro especial sus deliberaciones y deci-Dicho día en la segunda sección, á las diez de la especial sus deliberaciones y deci-

ncche, estreno de la revista en un acto, dividido I ®^0“0s» expresión nominal de los votos, cuan- 
en tres cuadros y un prólogo, en verso y prosa, I unanimidad, todo sin perjuicio dé
original de los Sres. Capella y González Pastor, | consignar en pliego cerrado cnanto deba mante- 
música de los maestros Torregrosa y Calleja, titu-I®®’’®® sigilo. Salvo la postergación autorizada 
lado La brocha gorda, en la que toma parte toda I ®^ nombramientos se habrán de
la compañía. | sujetar por la preferencia ordenada por el art. 3.®,

Kursaal.—Con huen éxito se ha presentado la p designado como suplente quien siga en gra- 
enigmátlr:« condesa de la R .., en la escena mltoló-1 A”® obtenga el cargo.
gico-musical coreográfica, titulada Antiope. I ® presidenta da la Audiencia dispondrá 

L’, çonder», según dicen «auténtica», y Mlle. Gil- f atttes del 15 de Agosto, estén publicados en el 
bert«, han obtenido un triunfo por su buena pre- ï boletín Oficial los nombramientos pendientes de 
seríela y su artística elegancia, I provisión. Bu los restantes días del mes se podrán

Es f ste un número vistoso que llevará muchos ^ "
curiosos ai Central Karsaal.

presentar en la secretaría de gobierno del Tribu
nal superior, á quien corresponderá, por virtud de 
tales recursos, revisarla observancia de cada nom-

CESANTIAS Y PENSIONES
Por la dirección de la Deuda y Clases pasivas se 

han hecho en ia segunda quincena de Abril las si
guientes declaraciones da derechos past ves:

Cesaníías.—Exmiaistros: D. Manuel Durán y 
Bas, 10.000 pesetas anuales; D. Amallo Jimeno y 
Cabañas. 1.1.000, y D. Pedro Rodríguez de la Bor
bolla, 7.500.

Jubilaciones.—Ti. Diego Pequeño Repiso, cats- 
drático. 8.000 pesetas anuales; D. Pío Alvaro Lu
cent, magistrado, 5.100, y D. Andrés Alvaro Sauz, 
pO’t-To CongKSO, L650.

Sz han concedido también pensiones del Tesoro 
por 4.525 Ti! setas anuales; pensiones de Montepío

bramiento, de las prescripciones legales y también 
las apreciaciones de ¡os motivos de postergación, 
los cuales nunca dejarán de constar, aunque sea 
bajo el secreto antes indicado.

9.* El presidente de la Audiencia, dentro de los 
diez días subsiguientes á la apelación, 'elevará al 
del Tribunal Supremo todos los antecedentes del 
nombramiento á que el recurso se refiera.

10. La Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
decidirá un ulterior recurso, coa ó sin ampliación, 
de los elementos de juicio aUeg^dos dentro do los 
meses de Septiembre y Octubre. Las declaraciones 
serán publicadas seguidamente en la Gaceta de 
Madrid. •

11. Los nombramientos que acuerden las Sa 
lios de gobierno de ¡as Audiencias ó del Tribunal

por 40.283'33 anuaier; másalas do sa per viven cía Supremo serán personalmente comunicados à los 
(por una soia vez), por 7.563’36, y limosnas de Al- interesados por conducto de los respectivos jueces 
madén, por 730 anuales. de primer» Instancia.

E! total de los derechos reconocidos asciende à 
95.351*69 pesetas.

de primera Instancia.
Art. 6.** La renovación ordinaria de cargos se 

verificará el 15 de S »ptiembre, y en las extraordi-

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil no-| 
veeientos si&íii.—Alfonso.—El ministro de Gracia | 
y J usticia, Juan Armada Losa da.» I

... .. . S

En honoB* «Se Balsar®
Huelva 23

En el Círculo Mercantil se ha celebrado un lunch 
en honor del Sr. Ba sera, Inventer del aparato sin
tonizador en la telegrafía sin hilos.

Al acto acudieron las autoridades, mucho públi
co y repressDtant; 8 da la prensa.

LSegsda turistas
Santa Cruz de lenerife 23.

Han llegado centenares de turistas alemanes, 
franceses, ingleses y americanos que han marcha
do á La O rota va para hacer una corta visita á 
aquella pintoresca is'a.

Dos pensts de muerte
Murcia 83.

Hoy so verifl'jará en esta. Audiencia la vista de 
la causa seguida contra Ptódeo Martínez y Fran
cisco Gómez, acusados del delito de robo y homi
cidio en a persona de doña Salvadora Batía Ve- 
lasco.

El fiscal pide la pena da muerte para cada uno 
de ios procesados.
Píente dé presos.—El agua en la cárcel

Málaga 83.
A consscuencla de la falta de agua en la cárcel, 

los presos sa han insubordinado. Piden aguaá 
grandes voces.

El agua faltó en la cárcel por haberse roto la ca
ñería.

Los ánimos sa aplacaron con la presencia da un» 
brigada de bomberos que procedió á la colocación 
de grifos en las bocas de riego, llevándose además 
agua á los reclusos en cabas de riego.

La guardia rodeó la cárcel con el fin de evitar 
evasiones que se intentaron realizar.—Fabra.

ASAMBLEA CORCHOTAPONERA
Las conclusiones

Anoche sa verificó la sesión de ciausara de esta 
asamblea, acordando qua una comisión entregue 
al presidente del Consejo las siguientes conclu
siones:

l.* Unificar los trabajos de defensa para la 
produccción é industria del corcho, creándose un 
organismo llamado Unión Nacional Corchera, 
constituido por federaciones regionales, que se or
ganizarán libremente.

2.* Existirá un Consejo nacional, formado por 
representantes de las federaciones regionales, que 
ejecutará los acaerdos de las asambleas naciona
les, correspondféndole l» defensa y representación 
de los corcheros.

8.’ Establecer relaciones entre los organismos 
que constituyen la Unión, creándose una publica
ción dirigida por el Consejo nacional.

4.® Nombrar una comisión de seis miembros- 
dos por cada una de las regiones andaluza, extre
meña y catalana—para que en el plazo de seis me
ses redacte ua proyecto de reglamento á fin de 
ejecutar las anteriores bases. ।

Y 5.* Proteger al periódico La Industria 
Corchotaponera, que tan valioso concurso vie
ne prestando á la producción y elaboración del 
corcho.

apresan.

ticos episodios que supone realizados on la elección 
última en aquel distrito.

Los republicanos progresistas volvieron á ro - 
unirse anoche, acordando confirmar los acuerdos de 
días anteriores y nombrar una comisión perma
nente que sustituya ai doctor Esquardo, cuyo de
licado estado da ssilud no la permita dedicarse á los 
trabajos de ia política activa.

El lunes de la semana próxima, á las nueve y 
media de la noche, daá en ei Círculo de la Unión 
Mercantil é Industrial una conferencia el elocuen
te orador D. Emilio Méaéndez Pallarás, sobre el 
siguiente é interesante tems: «El pleito de Cata
luña.» _____

Desde el próximo lunes 27 del actual, las horas 
de oficina en la Dirección de la Compañía Arren
dataria da Tabacos sarán de oeho'á una de la tar
de. El negociado de Banca y Acciones y la Caja 
Habilltacióa para ingresos por exceso de timbre, 
estarán abiertos para el público de diez á doce.

Se varían también las horas señaladas para el 
Giro Mutuo, que, desde el indicado día, serán de 
ocho á once de la mañana.

La minoría democrática del Senado se reunirá 
mañana á las cuatro y media de la tarde en la sec
ción quinta de la alta Cámara para acordar su in
tervención en el debate de la contestación al dis
curso de la Corona. _____

La Ilustración Española y Americana y 
La Moda Elegante han instalado lujosamente sus 
oficinas administrativas en la planta baja de la ca
sa núm. 46 de la calle de Preciados.

QACE’TA^^^DRID
SuMuiio.—23 de Mayo de 1907.

Presidencia.—Retí, orden aclaratoria del real 
decreto de Indulto de 6 de Junio del año último.

Gracia y Justicia.—Real decreto autorizando 
al ministro del ramo para presentar á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley reorganizando la adminis
tración de justicia en los Juzgados municipales.

—Otro suspendiendo la renovación de jueces y 
fiscales municipales para el próximo bienio.

—Otros de personal.
—Otro haciendo merced del titulo de duque de 

Pinohermoso á doña Enriqueta RocadeTogores. 
í L—Otros de indulto.

—Real orden disponiendo la forma en que ha de 
llevarse á cabo el reconocimiento, depósito y cus
todia de las materias y objetos explosivos cuando 
constituyen cuerpo de delito.

Guerra.—Reales decretos de personal.
-Otro conmutando por la inmediata de cadena 

perpetua la pena de muerte impuesta al soldado 
condicional Gregorio Galán del Verbo por delito de 
asesinato.

-Otro autorizando á fa Comandancia de Inge
nieros da Málaga para adquirir directamente ios 
matíiTiales necesarios en las obras que tiene á su 
cargo.

Hacienda.— Real orden disponiendo que las 
máquinas de escribir usadas conducidas por viaje
ros en sus equipajes sean libres de derechos ásu 
importación.

los riegos.
Al discutirse el extremo relativo al credUo agrí

cola, el Sr. Prados Urquijo dice que donde los 
Ayuntamientos posean Iniciativa y medios sufi
cientes se les ampare con la propiedad de los mon
tes repoblados por ellos. Fué aprobado.

Se aprobaron igualmente las conclusiones que 
hacen referencia à la revisión y reforma de la ley 
de derechos reales sobre transmisión de bienes, y 
á la extensión de la educación agrícola mediante 
la creación do escuelas ambulantes, estaciones 
sgrcnómleas y otros medios de essoñacza.

Se aceptó una proposición del Sr. Prados Urqui
jo pidiendo que desaparezca la exención de derecho 
sobre abonos y maquinarla agrícola, pasando di
cha proposición, do acuerdo coa lo propuesto por 
el Sr. Iranzo, al Consejo de la Producción.

Se dió lectura por al Sr. González da Gregor io 
del tema adicional sobre Tratados de comercio, fll 
cual Indica la conveniencia de la más pronta ne
gociación de Tratados de comercio y en el que se 
pide que sa dé á la agricultura y á la ganadería la 
debida representación en la .1 unta de Aranceles y 
Valoraciones. Fué aprobado después de algunas 
manifestaciones de los Sres. Prados Urquijo ó 
Iranzo.

El conde de FaZ de Erro leyó el tema relativo á 
la t«ciudad y baratura de los transportes, que fi?ó 
aprobado con una adición del Sr. Corella referente 
á la construcción de carreteras, y otra del señor 
Llórente, pidiendo que se admitan los paquetes' 
postales para ciertos productos agrícolas.

Ocupó la presidencia el ministro de Fomento, y 
el Sr. Calderón leyó la ponencia relativa al trigo 
y demás cereales, y á las zonas de concurrencia 
de los trigos nacionales con los extranjeros. Sobre 
los diversos extremos de esta ponencia entabla
ron largo debate los Sres. Costa, Corella, loaso, 
Valverde y Carbonell, quienes discutieron ám- 
pliamente acerca de la crisis del cultivo de los 
cereales en España y de la sustitución ó ipsusti- 
tución de los cereales en nuestro suelo. Fué apro
bada por mayoría.

El ponente Sr. Rosa dió lectura de las conclu
siones del del tema que se refiera al vino y sus de
rivados y á las trabas que contienen actualmente 
su circulación. En ellas se expone la necesidad de 
ensanchar el mercado interior, de rebajar las ta
rifas ferroviarias, de perseguir las falsificaciones 
y adulteraciones de los vinos y vinagres y de aten
der al aumento del comercio exterior.

Discutieron ampliamente acerca del enyesado y 
adulteración de vinos y vinagres los Sres. Fernán
dez do Veíasco, Troula, que pidió que se prohíba 
la venta de vinos que tengan menos de 12 grados 
de graduación. Rublo y Madolell, el cual combatió 
duramente la ley de alcoholes, que dijo ser causa 
da la crisis padecida por la viticultura, porque ei 
impuesto sobre el alcohol incide sobre el vino, y de 
aquí la influencia perniciosa que ejerce en esta in
dustria. Se aprobó dicha ponencia, suspendiéndo
se la sesión hasta las cuatro de la tarde.

Se reanudó la sesión á las cuatro y cuarto, bçjo 
la presidencia dei Sr. González Besada.

Las últimas aoneluslonss
Dijo el ministro de Fomento que quedando por 

discutir cinco temas de la sección de Agricultura, 
habiéndose presentado á la Mesa 63 proposiciones 
y teniendo la Asamblea un carácter deliberante y 
habiéndose ya expuesto en las anteriores secciones
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de los asambleístas, propone 
concin^ííi discusión á las
clón °? temas pendientes de aproba-

incluyan en acta las proposiciones
Plaque sean objeto de uaadecuado

las conclusiones del
«ftRTís ° * legumbres, hortalizas, frutas 

ooudiciones y precios de los 
ponencia.

nnn Manzano leyó la ponencia
las la cooperación en el desarrollo de

agrícolas y en el que se Incluyela 
v»?a2°iín concedidas á las cooperati-

Fué aprobado.
pía Parqwe dió lectura de la ponen-

í® ^® interior y de los medios 
1 ^’^i’sisteneias. Se aprobó con una 

«apaBnJaí” í j supresióu de los aea-
’a reducción de transportes.

ponencia que trata de la 
SíSíSÍ* ® causas que determinan su actual 
agricSw^^ y Sindicatos y Federaciones

®i s^ión el Sr. Maura. Los asambleístas, 
S£ejo calurosamente al presidente del

«•Víí una ponencia adlclo-
refiere á ios terrenos fiioxeralos, el se- 

una proposición en la que
‘‘® ^® a Asamblea un voto de gracias para 

®i acierto que ha tenido al unir las 
fuerzas productoras del país.

Discurso dsl Sr. Maura
‘Puesto en pie el Sr. Maura comienza diciendo 

que, terminadas las deliberaciones de la Asamblea 
Î j proceder á las votaciones, cumple al 
w ? + un cariñoso saludo á los as^m-
Dieistas. Al Gobierno corresponda en realidad da
ros las gracias por lo bien que habéis cumplido 
con vuestro deber. uumpuuu

Las fuerzas productoras del país se k«a con
gregado con el Gobierno de un modo cue indica 
una constante y absoluta comunicación?
.»1 ®^ gobernar los pueblos hemisferio en
lis X mantener e^ su completa in-

^u“cloues da soberanía, qua el Estado 
tie ue obligación de vigorizar cada día más.

Hay obras de gobierne en las que el Estado es 
SlîîSç Wes menester una cola
boración viva, total y pa/manente, y à esto es á lo 
que se va en la presente, ocasión.
Î dicho el Sr. Maura—que lograremos
inase^qulbles^ í'/óparadamente hubieran sido 

roalizamos esta Asamblea un acto even-
Ía y wansito /io, sino que esto es una muestra de 
como gODBrn'xmos nosotros y queremos compene
trarnos con^ fas aspiraciones del país. De esta ma
nera cree’xios aprovechar muchas energías, que de 
otro moÚFj quedarían perdidas.

Dios (fulera-terminó diciendo el Sr. Maura— 
que vv.estro trabajo sea tan fecundo para la pa
tria r,omo cada uno de vosotros seguramente de
searéis.

Bl discurso del Sr. Maura íué acogido con calu
rosísimos aplausos. Al abandonar el salón se repi
tió la ovación, oyéndose muchos ¡Viva Maura!, 

^'^® presidente del Consejo con un
¡Viva España!, calurosamente contestado por todos 
loa asambleístas.

de dieciocho años, José Villalba, que sufrió una) Aofa* de Alicanio
eornala de considerables dimensiones en la reglón! El Sr. Senant^-^ intpg^lsta, urotesta de las 
poplítea. I actas Alicante id ponerse éstas à discusión, la

mentando qué én aquella provincia, desde hace 
años, sé haya entronizado el caciquismo en tal 
forma, que sólo un movimiento como el de Gata-

poplítea.
Además de estos heridos, íueron curados de di

versas heridas en la enfermería los siguientes li
diadores: Pedro Díaz, Antonio Moda, Jacinto 
Fernández y Pedro Colmenares.

A pesar de todas estas desgracias, ia salvaje ca
pea continuó hasta que la noche se echó 
cima. ea-

SENADO
Sesión del 23 de ESayo de 1907

Abrese á les cuatro menos diez, bajo la presiden
cia del general Azcárraga.

Bn el banco azul los ministros de Hacienda é 
Instrucción.

Juran el cargo los senadores Sres. Alonso Cas- 
trillo yjJlménez de ia Serna.

Bl señor conde de Pedalver retira, en nombre 
de la comisión, el dictamen sobre el acta de Gui
púzcoa.

Ruegos y preguntas
Bl señor conde de Casa-Valencia hace un 

ruego al Gobierno, pidiendo que se separe en ab
soluto ia política de la Administración.

Bl Sr. Ruis Capdepón pide que le sean en
viadas las reales órdenes referentes á las oposicio
nes de Correos, para ser examinadas y discutidas, 
pues entienda que tales documentos encierran 
graves defectos al haber sido rebajada la edad de 
los opositores, suprimiendo el reconocimiento fa
cultativo y estableciendo diversidad de tribunales 
de oposición.

Bl señor ministro de Fomento ofrece trasmi
tir el ruego á su compañero de la Gobernación.

El Sr. Dlax Moreu pide que sean enviadas al 
Senado las circulares de los obispos, por crear que 
en ellas se abusa del poder eclesiástico.

Luego dice que en el orden de colocación do 
puestos en el banquete celebrado en Palacio con 
motivo del nacimiento del Príncipe de Asturias ha 
sido postergado el Gobierno en beneficio do los 
cardenales asistentes al acto, entendiendo que esto 
vejaba la autoridad y prerrogativas del Gobierno.

El señor ministro de Estado: El Gobierno no 
ha sufrido ninguna vejación en sus prerrogativas; 
la cuestión de que habla el Sr. Díaz Moreu podría, 
á lo sumo, considerarse como do etiqueta, y yo 
puedo asegurar que el Gobierno en todrs partes ha 
ocupado el puesto que le corresponde como repre - 
sentante del poder real.

En el caso á que se refiere S. S., el Gobierno 
ocupó el puesto que le correspondía y nunca al- 
mite privilegio alguno en favor de una clase de
terminada, cualquiera que sea.

Bl Sr. Da Buan ruega al Gobierno que traiga 
el expediente del tranvía de Barcelona á Vallirana, 
y pregunta si se ha atendido en el expediente el 
dictamen incoado por el Ayuntamiento de Bar
celona.

Pregunta también en qué estado se encuentra 
el proyecto de ley sustituyendo en los Tribunales 
de {usticia el juramento por la promesa.

Por último, ruega al Gobierno le manifieste la 
forma en que se han de cobrar las células en el 
actual ejercicio.

El señor ministro de Hacienda contesta á la

luña podrá dar á aquellos ciudadanos el goce de 
sus derechos políticos. El actual ministro de la Go
bernación, en las Cortes anteriores, pedia que se 
anularan las elecciones de Alicante y hoy podría 
repetirse sin inconveniente el discurso que enton
ces pronunció el Sr. La Cierva,

Allí los Colegios se colocan en tal forma, que yo, 
que vivo en el centro, para votar tengo que ir à 
varios kilómetros de la población. Y se ha dado el 
caso de que un alcalde de barrio llevara en la mano 
un azulejo con un número, que colocaba en la casa 
que quería y aquello quedaba convertido en co-

Ya es hora, señores diputados, de que acabe esa 
situación política de España, ese absorbente caci
quismo que sólo han sabido sacudir Vizcaya y la 
sin par Cataluña.

El Sr. Bertrán y Musitu, solidario, defiende 
el dictamen en nombre de la comisión, manifes
tando que en Alicante hay, como en otros sitios 
de España, un completo abandono del pueblo en 
sus derechos. En el fondo doy la razón al Sr. So
nantes, pero nada hay que pueda inclinar el ánimo 
de la comisión á proclamar la gravedad de las 
actas.

Sin más discusión, se aprueba el dictamen en 
votación ordinaria.

Se aprueba el dictamen da Saldaña, sisado pro
clamado el Sr. Hiera.

Se suspende la sesión.
Se reanuda próximamente á las siete.
Se da cueata de varios dictámenes, y seguida

mente se levanta la sesión.

FiRMA DEL REY
S. M. ha firmado hoy ios siguientes decretos:
De Marina.—Promoviendo á maquinista mayor 

de ssgunda clase al primer maquinista D. Francis
co Gisbert Cantó.

—Nombrando comandante de la provincia marí 
tima de Pontevedra al capitán ds fragata D. ¿ari
que Enrile de la Matta.

De íomenfo.—Autorizando al ministro para 
presentar à las Cortes un proyecto de ley sobre re
población y colonización interior.

De Gwerra.—Nombrando inspector de Sanidad 
militar de ia primera reglón al Inspector médico de 
primera clase D. Luis Oms y Mlralball.

—Idem de la cuarta reglón al Inspector mélico 
de segunda clase D. Alfredo Pérez y Dalman.

—Idem de la sexta al de Igual categoría D. José 
Batlle y Priant.

CEDULAS PERSONALES

Balance del día segundo, y se reserva el tercero para los de
mócratas.

A nombre de éstos intervendrá probable
mente el Sr. Dávila.

Bl Sr. González Besada ocupó nuevamente la 
wesidencla, y dijo que terminada la función deli- 
herante de la Asamblea, iba á comenzar la de ele- 

para el Consejo de la Produc
ción. Explicó el criterio qua se ha seguido para se
ñalar la respectiva representación concedida en el 
Consejo á las diversas Cámaras oficiales y Asocia
ciones Ubres, y excitó à los asambleístas á que 
cumplan con su deber al hacer la elección en este 
acto, en él cual, por primera vez, las clases pro
duc lor as ejercen conjuntamente el derecho de su- 
ír^glo.

ElecGlonos
Bl secretario Sr. Muñoz dió lectura de los voca- 

ms elegidos por aclamación para el Consejo de la 
Producción por las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, que son los siguientes: Sr. Maltra
ída, presidente de ia Cámara de Comercio da Ma
drid; Sr. Monegcl, de la de Barcelona; Sr. López 
Dórlga, do la de Santander, y el Sr. Ibarra, de la 
de Sevilla.

Sa suspendió la sesión por breves minutos para 
que los representantes de las Cámaras Agrícolas y 
Sindicatos y Comunidades so pusieran do acuerdo 
para la votación.

Resultaron elegidos por las Cámaras Agrícolas y 
Sindicatosjr Co’munidades, el delegado regio de 
Pósitos, señor conde de Retamoso, por 223 vi tos, y 
el diputado pur Castellón do la Plana, Sr. Iranzo, 
por 219. ’

A la hora, do retirarnos continuaba la votación.

CONTINUA LA BARBARIE

I última pregunta, diciendo que entre los proyectos 
que presentará el Gobierno á las Cámaras, figura

Otra capea en Getafe
Ayer tarde, no escarmentados los vecinos de 

Gatafe con las desgracias ocasionadas anteayer 
ea la capea que allí se celebró, organizaron otra 
segunda fiesta, que dió ciento y raya á la an
terior.

BI ganado que se corrió fué bravo y de poder, y 
durante toda la tarde dió infinidad de revolcones é 
hirió á muchos de los incipientes aficionados.

Hubo toro que después de derribar á un émulo 
do LagartijOt le tiraba derrotes, sacándolo á pe
dazos las ropas interiores, pisoteándole y hasta 
mordiéndole.

Una de las resas causó con el cuerno á un in
dividuo una herida penetrante de enormes dimen
siones en la reglón hipocondrial derecha, con sali
da del intestino.

Bl estado de este desgraciado, es gravísimo.
Otro herido, también muy grave, lué el joven

uno referente á la cobranza de las cédulas, pero 
que no puede anticipar nada de él.

El Sr. De Buen insiste diciendo que la opi
nión reclama una contestación, para evitar los te
mores que se abrigan de que el cobro sea con arre
glo á la ley hecha por el anterior ministro de Ha
cienda.

Ei señor ministro de Hacienda: En las oficinas 
de mi departamento se está rectificando el padrón; 
la buena voluntad del Gobierno hará que se pueda 
discutir prontamente este proyecto en las Cortes.

El Sr. De Buena ¿Afirma entonces el ministro 
que el cobro de las cédulas no se hará con arreglo 
á la ley de Presupuestos?

El señor ministro da Hacienda: Yo no he 
afirmado tal cosa; sólo he hecho presente la buena 
voluntad del Gobierno eñ este sentido.

Bl Sr. Alonso Castrlilo pide algunos datos 
referentes á las elecciones y sobre todo á los nom
bramientos de alcaldes.

ORDEN DEL DÍA
Bl Senado pasa á reunirse en secciones para la 

constitución de éstas y nombrar las comisiones si
guientes:

Contestación al discurso de la Corona, gobierno 
interior, cuentas generales del Estado, gracias ó 
pensiones, peticiones, corrección de estilo, presu
puestos generales del Estado y reorganizando la 
Administración de justicia en los Juzgados muni
cipales.

Se reanuda la sesión á las sais y treinta y cinco, 
dándose cuenta del nombramiento de las comisio
nes y del dictamen de la de actas sobre varias de 
las pendientes y se levanta la sesión á las siete 
menos cuarto.

Desde hoy hasta el 5 do Junio próximo, en los 
días hábiles y horas de diez de la mañana á una 
de la tarde, estarán expuestos al público en la Ad
ministración de Hacienda de la provincia los pa
drones de cédulas personales formados para la co
branza del impuesto en el año corriente.

Las reclamaciones que se produzcan contra las 
categorías de cédulas asignadas, serán resueltas 
acto continuo por la Administración, previa jus
tificación por los reclamantes de los fundamentos 
de aquéllas.

LiS ¡CTÁsTN*EricÓÑ0RESO
En la reunión que esta tarde ha celebrado la 

comisión de actas del Congreso, se acordó dar dlc-

Esta mañana, como estaba anunciado, se ha I 
verificado en el Congreso la vista pública de i 
las actas de Madrid. |

Como los republicanos vienen hablando de 
ellas uno y otro día en el sentido de haberse 
cometido diferentes suplantaciones para lograr 
la proclamación de los cinco candidatos minis- 
riales, había viva curiosidad por conocer los 
datos que alegaban.

Sobre este asunto se ha hablado hoy mucho 
en el Congreso, especialmente por el apoyo 
que parece se propone prestar la minoría so
lidaria á los republicanos para que se anulen 
las elecciones si no se proclaman á los seis 
candidatos republicanos.

Los ministeriales, sin embargo, sostienen 
que no hay motivos bastantes para declarar 
graves las actas.

En la vista de esta mañana impugnáronla 
elección en nombre de los republicanos los se
ñores Pérez Galdós y Morayta. Eli Sr. Galdós 
leyó unas cuartillas, haciendo constar que tan
to él, que ha sido proclamado, como sus com
pañeros de candidatura, tienen la convicción de 
que se han realizado ilegalidades para arre
batarles el acta, y íjú® ®ni vista de ello procede 
la proclamación de los seíb republicanos.

El Sr. Morayta leyó la MemC?^® 
dactado detallando lo ocurrido en cau? , 
los colegios electorales y haciendo resalta? 
importancia que tiene, para el conocimiento 
exacto del resultado de la elección, el hecho de 
que se publicaran por el Ayuntamiento listas, 
con carácter definitivo todas ellas, en las cua
les se barajaron los nombres de los candidatos, 
de modo que los que aparecían triunfantes en 
una resultaban derrotados en otra. Otros datos 
alegó sobre usurpación de actas, fugas de pre
sidentes de mesas electorales, etc., terminando 
con la misma petición que el Sr. Galdós.

El Sr. Garay habló por los candidatos minis
teriales proclamados. Negó que las autoridades 
intervinieran en la elección; afirmó que no 
hubo rondas volantes, «embuchado», ni «pu
cherazo». en ninguna sección, y que los repu
blicanos quisieron ganar la elección atemori
zando á los electores con las rondas armadas y 
agrediendo á dos presidentes de mesa. Consi
deró que las elecciones son legales y que deben 
proclamarse diputados á los cinco ministeriales 
y los tres republicanos que proclamó la Junta 
del Censo.

Presidida por el Sr. Urzáiz se ha reunido 
esta tarde la Junta de aranceles y valoraciones 
para tratar de las valoraciones correspondien
tes á 1906.

Quedaron aprobadas las de las trece clases 
del arancel de importación y las del arancel de 
exportación.

A última hora de la tarde se ha reunido la 
minoría republicana del Congreso.

EL TIEMPO
Bl termómetro del Sr. Aramburu, calle del Prín

cipe, 12, marcaba hoy lo siguiente:
A las ocho de la mañana, 12" sobre 0.
A las doce de la tarde, 18" sobra 0.
A las cuatro, 16® sobre 0.
La máxima íué de 20" sobre 0.
La mínima de 10® sobre 0.
Bl barómetro marca 698 mm.—Lluvia.

BOLSA DE BARCELONA
Cotización del día 81 de Mayo de 

ACCIONES
Banco Hispano-Colonial............. .
Compañía da Tabacos de Filipinas., 
Compañía Trasatlántica............ . ........... ..
Ferrocarril Orense á Vigo........................  
Sociedad Hullera Bapañbla................ .  
Compañía de cerillas y fósforos........... . .

BOLSA DE BILBAO
Cotización del día 81 de Mayo de 

ACCIONES

Banco de J?ilbw.... .................................... 
Banco de VíziÁV®; • • • ........................... . ..
Crédito de la Unlo2 Minera.....................  
Sociedad general de Inúústrla y Comercio 
Hidroeléctrica Ibérica.....  ...............  • • •
Unión Resinera Española.,. < .. ...............  
Minas dé Vlllaodrld ............ . .....................

p Sierra Manera...
» Sierra Almagrera.............. .  *

1907

166’35 
86‘00 
25 00 
26’70

124’00
2t)8‘00

1907

298’00 
233 00 
375‘CO 
228’00 
110’00 
00000 
000’00 
132’50 
120’00

BT GL T FAJAS ULTIMAS 
NOVEDADES

JUSTO JUAN.—Carmen, 14

MUNILLA. -DENTISTA
Operaciones absolutamente indoloras.

Desengaño} 10 trip." Consulta} 9 m. ó 6 i»

HOTEL. Calle de Granada} 1} frente á 
los cuartales de los Docks. Con baño, cochera, cua
dra, lavadero y jardín. Para tratar. Carrera de San 
Jerónimo, 15, Sr. Marqués. Da 12 á 3 do la tarde.

En la sesión de hoy del’ Senado se han for
mulado preguntas que encierran interés.

La más importante es la que hizo el senador 
solidario Sr. De Buen respecto á las cédulas 
personales.

El ministro de Hacienda, aun cuando indi
có que, dada la índole del asunto, no podía 
adelantar ninguna afirmación concreta, mani
festó que el Gobierno ha estudiado especial
mente este asunto y que en breve podrían ocu
parse de él las Cámaras.

Lá pregunta sobre preterición del Gobierno
„ - „en actos palatinos que formuló el Sr. Díaz Mo-

tameu favorable por unanimidad en las da la clr-lpeu carece de toda importancia, como hizo cons- 
’’"”8™» y “ el ministro de Estado.

de Chinchón, y por mayoría quedaron aprobadas 
las de Navalearnero, Ronda y Vélez Rubio.

Respecto á estas tres últimas anunciaron las 
minorías que presentarían voto particular.

La comisión acordó señalar orden del día para 
sus trabajos desde mañana, fijando para su discu
sión en esta día las actas de los distritos de Sanlú- 
oar la Mayor, Ibiza, Hoyos y Sort.

En el Senado
La comisión de actas de esta Cámara se reunió 

en la sección primera, informando favorablemente 
los dictámenes de las actas de los señores marqués 
de Alalia, Rusiñol, Soler y Márquez, conde de To-

CONGRESO
Sesión del 23 de Mayo do 1907

Abrese á las tres menos veinte, presidiendo el 
Sr. Dato. En el banco azul el ministro de la Go
bernación. Bn escaños y tribunas poca concu
rrencia.

Sa da lectura del voto particular suscrito al dic
tamen del acta de Vitoria.

OEDKN DEL DÍA
Sin debate apruébanse varios dictámenes de la 

comisión de Actas, proclamándose diputados á los 
Sres. D’Angelo, Garnica, Benjumea, García Leá» 
nlz. Checa, Crespo, Miró, Trepot y Martínez Raíz.

Se aprueban los dictámenes referentes á los se
ñores Blasco ibáñez, Mlralles y Pando.

rrre Murquiz, marqués de Muni, Luca de Tena 
García Noblejas.

DE LA CORTE

y

Antes de terminar la sesión fueron elegidas 
las comisiones permanentes y otras varias, en
tre ellas la de contestación al discurso de la 
Corona.

El Rey, el archiduque Eugenio de Austria, el 
príncipe Raniero de Borbón, el coronel del regi
miento de lanceros ingleses número 16 y otros va
rios jefes y oficiales españoles y extranjeros, han 
ido esta tarde á caballo al Campamento de Cara- 
banchel.

Se encontraban allí los batallones de cazadores 
de Araplles y las Navas, la brigada de Húsares y 
algunas fuerzas de artillería.

Las tropas maniobraron á presencia de las rea
les personas y sus séquitos con precisión admira
ble, mereciendo muchos elogios.

Las fuerzas de Artillería dispararon varios pro
yectiles con precisión admirable.

Al trote y al galope regresaron el Rey y demás 
personas que con él iban, llegando á Palacio sin 
novedad.

Esta tarde la Real Familia, con el archiduque 
Eugenio, la condesa da Paris y la princesa Luisa, 
se ha reunido en Palacio para tomar ei te.

La‘condesa de Paris v su hija Ia princesa Luisa, 
salen esta noche para Francia en el sudexpreso.

En la sesión del Congreso quedaron apro
badas, después de breve discusión, las actas de 
Alicante.

Sin debate se aprobaron otras varias actas.

Esta mañana se celebró en Palacio el acos
tumbrado Consejo de ministros, pronunciando 
el Sr. Maura el discurso-resumen de los suce
sos más salientes de la semana.

Después se firmaron varios decretos de Gue
rra, Marina y Fomento.

Se ha celebrado esta tarde la sesión de clau
sura de la Asamblea de la producción y el co
mercio.

El jefe del Gobierno, que la ha presidido, 
prenunció un discurso en el cual manifestó el 
propósito del Gobierno de mantener una estre
cha unión con los elementos productores del 
país para llevar á cabo una obra de colabora
ción común en los asuntos que afectan al des
envolvimiento de la riqueza nacional.

Antes de terminar la Asamblea fueron ele
gidos los representantes en el nuevo Consejo 
de la producción.

La comisión,del Senado, dictaminadora del 
proyecto de contestación al discurso de la Co
rona, se propone dejar terminado el sábado su 
trabajo para que pueda comenzar la discusión 
el próximo lunes.

El primer turno en contra lo consumirá el 
conde de Esteban Collantes; el Sr. Abadal el

CttA^DA
—Te encuentro dos cuatro cinco 

y ya sabes que me aburre; 
coge una tercera cuarta 
y dime íC que te ocurre.
—Estoy coligo de costumbre.
—No vangas ah?!*® ®un esas.
-Es que siempre nú dos .prima 
á gusto de uno las pesi?^- 
Me dijeron ya hace tiempo 
que en el todo figuraba, 
y no hice ningún trabajo 
ni me he ocupado de nada. 
Hoy ha venido mi hermano 
y dice que le han escrito, 
que ha salido mi contrario... 
y me quedé sin distrito.

L> BieárlgHGaEt;
(La solución mañana.)

<u«cMNnHaaR3MM(

Solnciín & la cbarada anierios* 
SE RRA NI TO

GULTOS
Santo de mañana.—Nuestra Señora del Auxi

lio de los cristianos. Santos Robustiano, Maíaolo, 
Juan de Prado y compañeros mártires, y Santas 
Marciana y Susana, mártires.—por 2ém- 
pora.

Funeioraes para
APOLO.—A las 8112.—Cinematógrafo nació nal. —A 

las 9112.—La gente seria.—A las 10112.—El pollo Te
jada.—A las 11 314.—Cinematógrafo nacional.

SEARZUBLA.—A las 7.—(Sección vermouth).—Behe- 
mios.—Mr. Alberts con sus 14 osos polares.—A las 
9 112.—La rabalera.—A las 10 112.—Ruido de campa
nas.—Mr. Albert y Miss Bella de Hero con sus 14 
osos polares.—A las 11 3i4.—Ninon.

ORAN TEATRO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 
las 7.—(Sección vermouth).—El estudiante.—A las 
10.—La brocha gorda (estreno).—A las 11 3i4.—(En 
una sección).-El pilluelo de París (dos actos).

COMICO.-Alas 7.—(Sección vermouth).—El mú
sico ambulante.—A las 9 Ií2.-La vida alegre.—A las 
10 314.—La fea del ole.—A las 113i4.—La hostería del 
Laurel.

PARISH.—A las 9.—El transformista Donnini en 
su repertorio y juguetes á grandes transformaciones. 
—La celebrada troupe Georgettys ñls.—Los perros 
pantomimistas.—Los extraordinarios gimnastas Rio 
Brothers.—Los bufos Antonet y Walter y toda la 
compañía internacional de circo y. varietés que dirige 
William Parish.

IMPRENTA DB EL COBBED 
LIBERTA», 39

HOTéRA i SïMmooawiMo
1 anterior

VA1.ORBS DB SOCÍBDADBS °
(

ACCIONES

íanco de Bspañaimiiiinammgim.
3anco Hipotecario de Bspaña, 
Compañía Arrendataria de Tabacos g,««< ; 
Jalón Española de Explosivos ,,,,,,,1^3« 
Banco de Castilla....... . .............. . . .  i m ».
Banco Hispano Americano ,,, m• ■m . 
Banco Español de Crédito .,, ............«,,,.
Socied. Gral. Azuc.’ Bspaña. Preferentes.

» » » » Ordinarias,
Altos Hornos de Vizcaya,..................... . . .
La Papelera Española... 
Compañía Gral. Madrileña deBIectrieidad, 
Sociedad de Chamberí¡si.,(, ,<í;ís 
Mediodía do Madrid
Ferrocarrilas Madrid á Zarag.* y á Alicante. 

» Norte di Bspaña. ......... .

OBLIGACIONES

Cédula» del Banco Hipotecario,..,, m m 
Sociedad General Azucarera de Bspaña,,, 
Compañía Gral. Madrlleñade Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid,
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4 POR ICO PERPETUO
Ál contado

Cítulos de la Serie F, de 5O1OOO pesetas nominales,m, 
» » » » B, de 25,000 » » Mil
» » » » D,de 12,500 » » (III
» » » » C,de 5,000 » » lili
» » » » B,de 2,500 e » mi
» » » » A,de 50C » » m,
» » » » 6,de lOQ » » mi
» » » » H, de 206 » » ,m
» » diferentes serios mi

A platto
Pin mes corriente 1 Iiiimimmmmim,im,me 

* » prÓximOtiii 1 im 11111111111 im 11 mmmg
1 FOB 100 AMOlTIIABUt 

Ál contado
Títulos de la Serie?,de 50.000 pesetas nominales.,,,, 

» » » » B,de 25,000 » » mi
» » » » D,de 12.500 » » mi
» » » » C,de 5.000 » » III,
» » » » B,de 2,500 » » m<
» »»»A,áo 500 » » mi
» » diferentessérlw m,

5 >01 100 AMOITIIASLX.—CARPETA» IIPIB. DB TÍTULO!
Al contado

> Titulos de la Serie F, do 50.000 pesetas nomínalos.,,, 
) » » » » B, de 25.000 » » m

» » » » D,do 12.500 » » 11..
9 » » » » C, de 5.000 » » m
9 » » » » Bjde 2,500 » » m
5 » » » » A,de 500 » » '<•
5 » » diferentes series

......■““■““““'122-5-1907
OamMoiOelwv ho-l^w?'

Fecha 0/0 0/0 120-5-1907
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100’50
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100'41 
100’4 

71100’3

122-5-1907 
82’65 1 22-5.1907
82’70 y 65 122-5.1907
82’70. 75 y 70 122-5’1907
83’35 1
83’45. 40 y 35 I
83’45, 40 y 35 122-4« 1907
83’45 122-5 1907
83’45 1 29-12’906
82’95. 83’45 y 40 115-4 1907
83 1

¡21-5.1907 
122-5-1907 
¡21-5-1907 

100’35 y 80 ¡22-5-1907
100’30 ¡16-5-1907

¡20-5-1907 

100’45 y 40 ¡18-4-1901
100’35. 30 y 40 ¡ 18-5-190Ï

1
¡25-4-W 
¡20-5’190 
¡20-5.190 
¡22-5’190 
¡20-5’190? 
¡22-5.190100’25 ¡

, 100’25 ¡
1 100’25 y 30 |22 5.19(

Ferrocarriles. Valladolid i Ariza, Série À. 
» » » » B.

) » » » » C.
Id; Norte de Bspaña. Emisión 17 Rnorc 190;

1 AYUNTAMIENTO DB MADRID 

lObligaclonesde 1861, 
jldemde Brlsuger 
Idem per resultas,,,, 
Id. p.’pagodeexproplaclonesen el interior 

OíCédnlaa p." id. de id. en el Ensanche.,,, « 
(diputación PROVINCIAL DB MADRÎÎ 
lObligaeione*.

noratnalea netroofadaa
4 por 100 perpetuo, al soawóo.,,,,, 437 SCO
Idem, fin corrían^»50.000 
Idem^ fin próxlno.i009.000 
& por 100amortizable«iiiFestcacect 273.000
Oñpetas provisionales., «lisa. ••>»!« 27.500
Acciones del Banro de España,,23 500 
Idem del Banco Hipotecario10.500 
Idem de la Arrendataria de Tabacos 15.000
Axuearerae.—Preferentes., a,,,,,,,, 217.OCO
Idem.—Ordísarias...... ........... ............. 25.500
Cédalas del Banco Blnoteeario...... 54.000

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
FRANCO» NEGOCIADOS

París, á la vista a,, 50 000 á 10 80 0/0 premio 
♦ » »... 50.000 á 10’75 0/0 »
»» » ,,, 800.000 á 10’70 0/0 »

I
loial,, . 900 000

LIBBA» ESTERLINA» NEGOCIADA» 
tondr es, i la vista. 1.000 á pesetas 27 86 una 

> » » . 200 » 27’85 »
» » ». 4.000 » 27’84 »
» » » . 2.000 » 27’82 »

2otal. 7.200
Después de la hera oficial

Ciarr»«—4 por 100 Interior, fin de mes, 82’65 
dinero.—-Fin próximo, 00’00.—Barcelona, fin mes, 
82’62.—Fin próximo^ 00’00.—París. 4 por 100 ex
terior, 93’30 —Renta francesa, 94’42

Pewetnei y «ro
Admitiendo como base el último precio i que se 

han cotizado hoy en la Bolsa los efectos sobró Pa
rís, resulta que

100 francos (ptas. oro),equivalen á 110’70 ptaa, 
100 ptas. equivalen á 90’30 francos (pesetas oro).

BoI*8 *!• BsFOslons
Bapoe3ona23 (4’40 Urde).—Interior, 82’62.

—5 por 100 Amortlzabis, 100'40.—“Colonial, 00 00. 
—Nortes, 63’10.-Alicantes, 93 90 —Orense, 00’00.

' —Francos, 111’00.—Libras, 27 92.—Arwás.
j Bolsa As LonAres
I LonArss 23.—Apertura de la Buha íihoy: 
¡Exterior español, 92’875.—labra.

SGCB2021



AL ÍORMO.-*Jaeves 23 di Kayo da 1907

M USAR ABIEOIOS DE CRISTAL artificial porque queman y debilitan la vista; está 
probado por la ciencia de todos los países.

Véanse los ANTEOJOS DE ROCA DE PRECISION 
únicos que la conservan y mejoran, aprobados por los 
más afamados doctores y oculistas; para mayor ga
rantía los doy á prueba y no siendo satisfactorio su 
resultado, devuelvo el dinero; para más detalles, pí
dase catálogo, que se entrega gratis.

Se gradúa la vista para dar el grado exacto que se 
debe usar.

GRAN SURTIDO en gemelos para teatro, campo y 
marina.—Gran variedad de novedades en bisutería y 
pedrería, petacas, carteras, tarjeteros, monederos, 
navajas, tijeras, cubiertos, revólvers, perfumería, ce- 
pillería, acordeones, relojes de bolsillo y un millón 
de objetos variados.

Visitad la exposición
Entrada libra

J. DBOSC.-ÁBENIL, » y 21, MADRlD.-OYÍeds, BsgdaleGa, li.-Sijía, Corrida, 4$ y SI
P A p A casas dp c a m j «, • ?, í > . t ? > ? >
* zas, garitas, butacas, sillerías de junco y mim
bre, mesas, veladores, rinconeras, maceteros, cestas para flor, 
viaje, compra y otros mil caprichos.—Véase esta casa, primera 
en su clase en España.-MARI AN O V. GARCIA, tost anilla 
de los Angeles, nüm. 1, Madrid.

ilIüS HOBMS DE îlZCiîÀ

SOBRE MONEDERO |
para circulación por correo de valore» en metálico S

Servicio postal oficial H
Circula certificado entre todos los pueblos ds España.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 ptas. en 

toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso 
de extravío. En los estancos á 25 cónts.

Oficinas, GOYA, 19, Madrid B

I y, 
í

Armarios Frigoríficos 
para conservar viandas 
muy útiles en reatau- 
rants, cafés y casas par
ticulares, desde 45 pts. 
hasta 600. Gran vaple- 
dad. SORGETEÜÆS eme-

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA Y MEJICO

El dis 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña el vapor
Reina SVSaría Cristina

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico, 
con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela Colombia, ©emblnaciones 
para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
El día 26 de Mayo saldrá de Bareelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz el vapor

Manuel Calvo
rleænas. CAFETERAS «fee 
todos s^sl«msí's. BAÑE
RAS. UTEitSItlOS áiu CO
CINA. LÁI^PARAS «le jar- 
úBn y c^mpc.—PRECiCS 
BARATOS. FHtros hlplé- 
nicos psre agua, clarín- 
castores y esterlílzasl^- 
res Aesdie 4‘75 pías. B»- 
tellas «Thermos» desda 
II pesetas.

Anticua liampistería de 
MARIN. 13, Plaaa de Herra
dores, 13 (esquina á San Fe
lpe Nerl).

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinación®! par» dkAintos puntos 
de los Estados Unidos y litorales de Cuba é isla de Santo Domingo. También admito pasaje 
para Puerto Plata, con trasborde en Habana.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor

Buenos Aires
directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santo Cruz de la Palm», Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores ©1 12 de cada mes para 
Sabanilla, Curasao, Pwto Cabello y La Guayra, eU. Se admito pasaje y carga para Ve
racruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá son las compañías 
de navegación del Ptoüíío, pars srayo» pnertc?^ admito pa^e y carga eos billete y cono
cimientos alientos CcmbinMlón p&ra eí litoral de Cuba y 'ferto Rico. Se admito p«^© 
para Puerto Plata, «an trasbordo ea Puerto Riso, y pm Santiago y San Pedro de Máeo 
ris, con trasbordo e® Habana. También «srga pam Maraetíbo, Csrúpano, Coro y Cumaná 
con trasbordo en Puerto Cabello y para Trinidad eon trasbordo en Curacao.

Sociedad anóniiDa.-Capilal social: 32.750,000 pesetas
Fábrica de hierro, acero y hoja- 

delata en Baracaldo y Sextao
Lingote al cok de calidad superior para Bessemar y Mar

tin—Siemens.
Hierros pudelsdosy homogéneos en todas las formas 

comerciales.
Aceros Bessemer, Siemens—Martin y Tropenas en las 

dimensiones usuales para el comercio y construcciones.
Carriles Vlguefio, pesados y ligeros, para ferrocarri

les, minas y otras industrias.
Carriles Phœnix 6 Brose para tranvías eléctricos.
Viguería para toda clase de con^strucciones.
Chapas gruesa y finas.
ConstruoeSonee de vigas armadas para puentes y 

edificios.
Fundlolón de columnas, calderas para desplatación y 

otros usos y grande piezas hasta 20 toneladas.
Fabrleeoión espedid de hojadelata.
Cubos y hunos galvanizados.
Latería para fábricas de conservas.. 
Embases de hojadelata para diversas aplicaciones. 
Impresión sobre hojadelata en todos colores.
Dirigir toda fia eorrespondenela á

justos Hornos de Vlzcaya.-Bilbao

Emplastos Perforados Americanos
DE FIELTRO ROJO Ó SEA BAYETA ENCARNADA

del Dr. WINTER
Curan renmatlsmo, resfriados, dolor de riuones, dolor 

de espalda, dolor de pulmones, lumbago, ciática, 
torceduras, contusiones, etc.

Los emplastó» perforados americanos de fieltro rojo del doc- 
Or Winter, infunden una saludable corriente eléctrica por todo 

zl sistema, é instantáneamente mitigan los dolores, tranquili- 
an los nervios, fortalecen los órganos digestivos debilitados y 

tevuelven á los enfermos la salud.
Estos emplastos son especialmente útiles para fortalecer los 

delicados músculos dorsales de las señoras en sus períodos 
mensuales.

Los emplastos de fieltro rojo del Dr. Winter, son los únicos 
verdaderos y eficaces.

Cuidado con las imitaciones. Exíjase siempre la marcad© 
Dr. Winter.—Cura cerno por encanto.—Boticas y droguerías. 
'^■■■■■■■■BaRnanBEáaanMeRKRMBaBBBWMISflRHMaanBMniaEaW.WMnmnHnM.a^

Fumuii<gr@sll
DEBÉIS COMPRAR

Si queréis conservar la salud 
EL PAPEL 

HIDALGUÍA
Ó EL

LE CHIC FAKISIEN
Es una clase superior: en CE

NIZA BLANCA el primero; VI
TELA PINISIMA el segundo.

Pedirlo en todos los estancos, 
kioscos y fosforeros de cafés.

JOSÉ SUAREZ
CASA DE COMISIONES DE FRUTOS DEL PAÍS 

FUNUADA Et ANO 1877

ESPECIALIDAD EN CUEROS, AL PELO, 

de todas clases, para la industria española

Recibe órdenes directas para la exportación

DIRECCIÓN DE CQBRESPONDENCIA

Oasiiia Fostaiÿ nám. 393
MONTEVIDEO (Sud-Amérlea)

Compañía Samburguesa Sudamericana
LS^ŒÆ DE BUENOS AIRES

Servicio regular entro Lisboa y Buenos Aires por 
CS magníficos y rápidos vapores correos
Cap blanco I de 7.523 toneladas reg..
Cap Oriegali de 7.819 toneladas reg., 

que hacen el viaje en quince días y medio, más ó menos, sin 
escala alguna, admitiendo pasajeros de primera y tercera das© 
para Buenos Aires, así como pasajeros de primera clase para 
Montevideo. Para más informes dirigirse en Lisboa á

ERNST GEORGE SUGGS.
RUA DA PARTA, 8

Dirección telegráfica: George,

El “irps b la Presse»
la más antigua AGENCIA DE RECORTES DE 
PERIODICOS ha entrado ©a ©i 516.° año d© bu 
existencia

El ARgUS de la presse ©stá en relaciones 
con los periódicos de todo el mundo.

El ARGUS proporciona diariamente más de 
12.Ó00 extractos de periódicos á los representantes 
más diversos de todos los ramos de la actividad 
humana.

MODÎSTÂ
Se ofrece á domicilio y en su 

casa. Corta, prepara y arregla 
vestidos.—Calle de Argensola, 
ííúm. 2, 4.° izquierda.

PASTA I 
¿©nlsipi®» i

I MU <8 BOT0Î I 
S Solo dentífrico aprobado B 
® por la Academia de Medi- N 
0 ciña de París.—17, ru© d© »!

la Paix, Paris.—De venta s 
® al pormenor, en todas las g 
K busnas fermacias y dro- g 
I guerksa |

rn@ Uronot, París iX®
Dirección telegráfica : 

ACHAMBURE FARIS

%

Patente de Invención THOMAS ALVA EDISON
Núm. 27.848 

BATERÍAS DE ACUMULACIÓN
Se reciben órdenes en :

Madrid. Calle de Génova, n.° 15, 2.® deha. Madrid

¡ Las Píldoras Nacionales
MEXICANAS

NO SONPüJSGANrNS

h

!

Son un Sblimento químico.
Producen sangre y fuerza. 

Estimulan el apetito.
Ayudan á la digestión.

DK VENTA BN TODAS LAS DROGUERÍAS Y BOTICAS

LAS PÍLDORAS NACIONALES
(CONTRA CALENTURAS)

PARA UN ADULTO
¡ Primer día: dos en el desayuno (en la mañana); dos 
en la comida (al medio día); dos en la cena (en la 
noche).

Segundo día: dos en el desayuno, una en la comida y 
dos en la cena.

Qajaa chicas: pesos 0‘50; ídem grandes, 1‘25 plata me- 
xiciúia. Pesos 0‘50 oro. U. S. A.

Descuentos liberales á los comerciantes.

TVb exigen ningiiáia dieta,

No tienen igual para curar calenturas 
6 malaria; Influenza; Resfriados; Cata
rros; Tos; TíMs, etc., etc.

Gia. de las Pildoras Nacionales
— 62 William SI. New York-
A^ARTACQ 2357 MEXICO, D. F,

Psíeate de hveiciéB TBOMAS AlVi EDISON
Kúm. 27.274

BATERÍAS DE ACUMULACIÓN
Se reciben órdenes en;

Madrid. Callo de Génova, n.® 15, 2,° doha. Madrid

LIGON Ib 
fenr.LniLLEl

Específico probado ds HN 
la GOTA y REUMA- ® 
TISMOS, caima los do- ® 
lores más fuertes.

Acción pronta y segu- 
ra en todos los periodos 
del acceso.

Ï. GOMAR E HIJO, g 
æ rue Saint-Claude, æ, ® 
Paris. Por menor en to- 
d&s las farmacias. ^2

Línea de filipinas
Bl día 25 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hesfeo las escalas Intorwidlaa, el vapor

Isla de Panay
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Msaíia, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, de Java, Suraaíra, 
Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
B1 día 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y ©1 7 de Nádlx, «1 v»poí

P. de Satrúsiegui
directamente para da Tenerife, Montevideo y Basaos Airea.

LINEA DE GANARÍAS
El día 17 de Mayo saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de 

Cádiz, el vapor
. M. L. VSSIav^ri^

díreeimente Tánger, ^imbianea, Masagán, Las Psimæ, Bants Urns íe Tenerife y 
Santa Omz'de là Painaa, eon retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender él viaje 
¿8 regr^, habiendo las egealas de Las Psimas, Alisante, Valentia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
BU día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor

FrMssoisoo
para Fernando Poo, con escala en Casablanca Mai&gán y otro® pnerto» da la Costa oaal- 
dental de Africa y Golfo de Guinea.

. LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas do Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten «sarga con las eondisiones sás fevœab'es, y passajerog, á quien 

la Compañía da alojamiento muy eómodo y teto muy esmerado, como ha acreditado en 
BU dilatado servitio. Rebajas á familias. Predos sonvenaioarJe? por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasees d^ ida y vuelta. La saapfssa puede asegurar lag memneías en sus 
buqn^.

un Boai Rotos de expopioelén.—La Compañía Mes S’slisyasdeSOpo; 100 
fiâtes de determisftdos arttouios, ooa arreglo á io estáhteeido sn la B. O. dçï minlstorto de Agri
cultura, ¡ndustria y Comsrdb .? Obras Publicas ds li d@ Abril de 190^, publicada en la á'aceía 
de 22 del mismo mes.

Servieloe Ces^oreSefieea—-La melón qu@ d» estos Servis^ tiene establecida la compañía; 
se encarga de trabajar en Ultramar los mnestrartos que le sean entregados y de la colocarás ds 
os artículos coya venta, como ensayo, deseen hacer los Eiportadores.

guB los oob^llos ooFPiiras
RUTEN MNTE NUESTROS PRODUCTOS

— SUS IMITADORES Y EALSIPICADORES____
A pesar de ello, debemos llamar la atención del público so- 

br* nuestra Marca Industrial, indicando cómo va colocado © 
rótulo ©n las siguientes preparaeionés:

Rnel AGUA FLORIDA DE MURRAY & LANMAN,«n 
SfëH’ÿ botella.-Eu la ZARZAPA
RRILLA DÉ BRISTOL, en la cabeza del paquete.—En el 

. TONICO ORIENTAL, en el lado opuesto al de la etiqueS 
usual.—En el PECTORAL DE ANAOAHUITA, ídem.—Ea el 
JXTRAOTODEHAMAMELIS DE BRISTOL^, en la cabeza 
del envoltorio y sobre el corcho del frasco.—En la EMUL
SION DE LAXMAN & KEMP, al rededor del cuello del fra*-

—Èn el UNGUENTO HAMAMELIS, alrededor del boteci- 
c de vidrio, asegurando al mismo tiempo la tapa d© metal

CONVIENE PREVENIRSE ’
Hay alsuaos jln«o« ó mal aeon ««jado, industrial** que «1 

ver sa» «uracions» obtonidas dtsd* haca treinta años «a «ase* 
verdaderamenU desaspsrados con «1 ALQUITRAN GÜYOT. 
intentan aproveehars* do la confusión á qu* ge prosta cierta se- 
mejanzá de «ombres, y buscan el modo de vender tua prodac
tos en lugar del producto verdadero, perjudicando, como es 
consipiente, siempre que lo consiguen, no sólo lo* intereses 
del publico, sino 10 qae es mas grave, la salud de los enfermoe.

Hay, en efecto, alquitranes de espécies diversas, pero todo 
el mundo sabe que el ALQUITRAN MEJOR es el quo los abo

rtos do Noruega producen y que, no obstante su «levado preoio 
es el único que Mr. Suyet emplea para la fabrieaeidn de su» 
produetiM.

enfermedades del hígado, ma
ularía y fiebres de los países 
cálidos, ictericia. Curación con 
1Ô8 granulos normales de BOL- 
DINA HOÜDE. Remedio heroi
co contra los casos dé hepatitis 
crónica.—Pídase farmacias.

yiNO DE BAYARD. La fuer; 
’ za y la salud se devuelven á 

los ancianos, á los niños y á los 
convalecientes con el vino de 
Bayard, tónico nutritivo. Re
comendado por todas las emi
nencias médicas.—Depósito en 
todas las farmacias.—Coilín, & 
París.

Nunca óeben 
faltar eu casa los inapreciable* 
remedios caseros titulados: Ex
tracto doble y Ungüento Ha- 
mamelis Yirginica. El Extracto 
alivia y cura como por encanto 
la* inflamaciones, dolores, reu
matismo. etc., y el Ungüento ©s 
un específico para las hemorroi
des, diviesos, tumores, etc.

a Société Anonyme des Anciens Etablissements

Cd vi, 9.U 
taífecida en efUpenvte
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LOS AUTOMOVILES
cfaóeó |(X¿uc(X»

El mejor brillante 
para limpiar metales 

es y será siempre 

AMOR
Se vende en todas partes

Exigir AMOR, marca registrada

Remedio de Abisinia

EXIBARÙ
BN POLVOS 

CIGARRILLOS 
HOJAS PARA FUMAR 

Soberano contra

ASMA
CATARRO 

OPRESIÓN 
y todas afecciones 

espasmódicas d© 
las vías respiratorias 

30 a&os de éxito

í paratos al vapor. Cresoléura 
Luques, produce sobre el aná

lisis de agua de alimentación, 
preservando incrustaciones ca
loríferas; 6 diplomas de meda
llas de bronce, plata y oro.

iceuuoó «tt topetó ¿xó cattetoó concutóoó.

cíMúíf úluníílo foó |3Uiuctoó

iHeti fa coda de €acez

= LANCHAS AUTOMOVILES == 
Omnibus con y sin imperial. Furgones 
------ Char á banc. Breaks. Trukes——

m

Kabelfabrik Áctine-Gesellsachft
(SOCIEDAD POR ACCIONES)

EitiMecigieitii ei VIENÀ (Áistria) y si PRESSBDM (Biigría)
domicilio I VIENA XIII

CURACION SECURA
Dios fundó la RELIGIÓN para alivio de las enfermedades 

del alma. Para curar las dolencias del cuerpo ha creado la 
Medicina. Estudiándola con FE, se ha realizado la ESPE
RANZA de hallar un remedio que permite hoy ejercer la CA
RIDAD de curar á los que sufren tos, ronquera, asma, bronqui
tis y demás afecciones de la garganta y pecho, con el Pectoral 
Nauta Maria que combate con éxito dichas dolencias.

De ▼•ota es las drognerías y farmacias

Jarabe de habano Yodado
DE

QRIMAULT Y COMP.‘
Recetado por los médicos en lugar del jarabe antiescor

bútico y del aceite de hígado de bacalao, para combatir el 
linfatismo^ el usagre, las erupciones de la piel en lo 
niños pálidos, enclenques y delicados, para resolver las 
glándulas del cuello y reanimar el apetito.

Desconfiad de las imitaciones y falsificaciones.
8, Rue Vivienne, París, y en todas las íarmaoias.

Instituto Postola
Yleja (Bélgica)

Fundado el año 1875; el más 
antiguo y el más acreditado de 
los_ colegios preparatorios á los 
exámenes universitarios de mi
nas, mecánica y electricidad.

MAGDEBURG 
—buckau— 

1.0 COMO vil, KS 
con tubos mudables y cilindros 
colocados dentro de la cúpula

Gonsírucción de cables é hilos aislados 
para alumbrado eléctrico । transmisión do fuerza^ 

telegrafía y telefonia
Especialidad: Conductores aislados por caoutchouc natural y caoutchouc vulcanizado 

Cables protegidos por plomo hastaZ^OOO volts.
La Soeladati aonstruya y eoloea radas aompistas Na eablaa

Abonos minerales y productos químicos
La Sociedad General de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explotación dedel vapor, desarrollando de 4 á - -

300 caballos de fuerza.— Granj sas más importantes Fábricas nacionales de superfosfatos y abonos ninerales compuestos, ácidos 
ahorro de combustible. Lasmá- ’-’**-*-------- --------------------- ----------------- — —i—— —...i. , ---------- —
quinas más duraderas y seguras 
para industria y agricultura.— 
Superiores á las mejores má
quinas fijas con calderas sepa
radas.—Calderas con tubos mu
dables. Bombas centrífugas, ele
vación hasta 150 metros alto.

lullúricos anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulíatos de sosa, giicerinas oo 
merciaies y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos.

Fábricas en Blorrieta, Zuazo y Guturrlbay (Vizcaya); «a el Calejo y Avilés (Asturias), so 
Bonanza y Traíaria.

DlrOansu lou pmfMoui
Lotería, 3, Bilbao.
Villanueva, 11 (apartado, M), Madrid.
Uria, <0, OMedo.
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